
 



 



Circular 1/64

PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

WVl b portante

w El informe cu>l ócfe docal es la base que sir
ve para califica! la ¡situación económica del soli¬
citante , sus circmstanciascapacidad rentable -

etc. £~$uuj h'a yoi
Por lo tanto si no se rellena completamente

surge la duda y la calificación puede ser errónea.
El n2 3 La de constar ^ empresa en que tra¬

baba, de lo conti ario se entiende es trabajador
por cuenta propia.

El n£ 4 bar. de constar los hijos que con¬
viven, que se harían compreadidos en el cuerpo
de la solicitud w sus ingresos. Si po conviven
por ser independientes NO deben hacerse cons¬
tar.

El n2 5 se hará constar el número de los
que conviven, trabajar. ,> sus ingresos, ó sea, es¬
posa, hij-os y todos los familiares que convivan
trabajan y teng«^. i-retesos.

El nS 7 so3o se contestará cuando el soli¬
citante sea INQUILINO.

JET VICEPRESIDENTE,



 



MODELOS
Guando Certifique la Comisión Municipal de
Uriana;

D. Fulano D......D D Componentes de la Junta
Municipal de Urbanización de esta Localidad, personados en la
vivienda de D . Expte.n2....que solicito ayu¬
da del Patronato de Falange Balear para la mejora de la Vivien¬
da Rural:

CERTIFICAN Que han podido comprobar que la obra se halla
terminada en su totalidad, habiéndose realizado de acuerdo con
lo solicitado y reúnen las condiciones de higiene y solidez que
se requiere.

Y para que conste en el citado Patronato, expedimos y fir*a
mamos el presente Documento en Campanet a dia........

firmas de los componentes.

Para Cuando certifique el APAREJADOS. 'Que es el que deberia ha¬
cerlo siempre siendo esta certificación la preferida.

D. Aparejador en ejercicio del Ayuntamiento de
Campanet, a requerimiento del Sr.Alcalde Presidente, se ha per¬
sonado en el domicilio de D .....situado en Calle.,..
que solicito ayuda del Patronato Falange Balear de la Vivienda
Rural según expediente nc y ha podido comprobar que la
citada obra ss hesta totalmente terminada y se .ajusta en todo
a lo solicitado, reuniendo las debidas condiciones de Higiene
y solidez que se requieren.

Para que asi conste y surta efectos en el Patronato citado
expido el presente documento que firmo en Campanet a

Para cuando certifique el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

D Secretario del Ayuntamiento de Camapanet se
ha,personado en el domicilio de D situado en Calle....
acompañado de persona técnica para su debido asesoramiento.

CERTIFICA que las obras realizadas en la citada vivienda
efectuadas con ayuda solicitada al Patronato Falange Balear
para la mejora de la vivienda rural, están totalmente termina¬
das, ajustándose a lo solicitado y reuniendo las condiciones
de higiene y’solidez que se .requieren s

Y para que asi conste en el citado Patronato expi'do el
presente documento en........

NOTA. (p El orden de preferencia de estos certificados es
1Q el del aparejador y 32 El de la Junta Munici-
d2.— el del Secretario pal de urbanización



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

A LOS JEFES LOCALES DEL MOVIMIENTO, PARA SU MAS ESTRICTO CUMPLIMIENTO

Siendo varias las Jefaturas Locales que al parecer NO han sabido interpretar las
normas que se han dado para la tramitación de las solicitudes de Ayuda a este Patro¬
nato, se insiste encarecidamente en los extremos siguientes:

1°— Antes de tramitar las solicitudes deberán esaminarse bien y comprobar que
han sido rellenados TODOS LOS DATOS que se solicitan, NO dejando ningún espacio
en blanco, cuando así se requiera.

NO DARAS CURSO A LAS INCOMPLETAS.

2.°— Solo serán atendidas este año los defectos del PRIMER GRADO señalados
en las normas del 23 de Junio de 1962.

SERAN DENEGADOS LOS QUE SOLICITEN PARA OTRAS ATENCIONES3.°— Se solicitará SOLO UNA de las modalidades del apartado 7.° de la Circular
del 11 de Junio de 1962 sin exceder de los topes máximos señalados en: a) Ptas 5000—; b)
Ptas. 10.000.— y c) Ptas. 20 000.—.4.°— Solo se cursarán a este Patronato los ejemplares de los Modelos P-002- Se¬
cretaria (color blanco) y P-002-A- Administración (color amarillo). El color rosa lo con¬
servará la Jefatura5 Local para su archivo f: el de color verde,® sellado por la Jefatura
Local será devuelto al solicitante a su presentación.5.°— Los comunicados que llevan ACUSE DE RECIBO, serán' firmados estos,
por el destinatario que conservará siempre el original y el Jefe Local devolverá a este
Patronato aquellos que al pié del modelo indican: Secretaria (color blanco) y Adminis¬
tración (color amarillo). Como podrás observar al pié de cada impreso en donde se
indica el modelo, lleva el departamento de destino de cada ejemplar.6.°— Al remitir las solicitudes, informarás en oficio, si asi lo consideras, cuanto se
refiera a situación económica y demás circunstancias especiales qué con carácter confi¬
dencial estimes oportunas.7.°— Tramitirás con la mayor celeridad toda ia documentación relacionada con
cada expediente.

Te ENCAREZCO que para evitar trabajo inútil y pérdida de tiempo lamentable,
observes y pongas el mayor cuidado en cumplimentar cuanto se indica.

ME ACUSARAS RECIBO DEL PRESENTE ESCRITO.

Por Dios España y su Revolución Nacional Sindicalista.

FET. Mod. P-017 - 500 - 16-8-62



 



PATRONATO DE GESTION "FALANGE BALEAR" PARA LA MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

NORMAS PARA LA SOLICITUD DE AYUDA AL PATRONATO Y TRAMITACION

Todas aquellas personas que habiten en la ruralia de esta Provincia, preferentemente y en primer lugar en
CASAS DE CAMPO y en segundo lugar en núcleos de población o barriadas que como máximo reúnan diez mil
habitantes, podrán acogerse a los beneficios de este Patronato informándose en su respectiva jefatura Local.

Las Jefaturas Locales del Movimiento, serán las encargadas de realizar la tramitación de toda la documen¬
tación que en su demarcación, originen las peticiones de ayuda que pudieran hacerse al Patronato.

Solicitarán los impresos iniciales que juzguen necesarios para las peticiones que pudieran originarse.
De momento controlarán cuidadosamente su entrega preferentemente a aquellas personas cuyas viviendas

tengan los defectos que se enumeran en la Calificación Técnica en PRIMER GRADO, en sus apartados a) b) y c)
precisamente por el mismo orden con que se relacionan y preferentemente a las viviendas del campo.

ORDEN DE PREFERENCIA

Las disponibilidades económicas de este Patronato, se dedicarán a prestar ayuda a aquellas viviendas, que
a criterio de la parte Técnica tengan los defectos que se indican por el orden riguroso con que se enumeran.

VIVIENDAS RURALES INSALUBRES

ler. GRADO a) — Falta de servicios higiénicos (retrete)
b) — Retrete en malas condiciones de evacuación (pozo negro).
c) = Proximidad excesiva del alojamiento del ganado en malas condiciones, (conservación

residual del ganado deficiente ó inoperante, con peligro de contaminación).

2.°- GRADO a) = Falta de servicios higiénicos (lavabo y ducha).
b) = Dotación de agua insuficiente para el servicio de aparatos.

3.°- GRADO a) = Distribución incorrecta de las distintas dependencias. (Paso al retrete a través de un
dormitorio ó bien exterior).

b) = Ventilación y protección climática insuficiente (Ventilación de un dormitorio a través
de otro). (Huecos exteriores sin cristaleras, persianas, o postigos).

c) — Cumplimiento general de las disposiciones vigentes en materia de habitabilidad e

higiene.
Y DESARROLLO DE LAS TRAMITACIONES

Como se ha indicado anteriormente toda la tramitación se efectuará a traves de las Jefaturas Locales del
Movimiento en colaboración con las Autoridades Municipales, las que tendrán la intervención de información que
se refleja en las solicitudes iniciales que eleven a este Patronato, aquellas personas que interesen ayuda económica
para la mejora de sus viviendas.

Como algunas Jefaturas Locales, carecen de personal suficiente de oficina, que pudiera encargarse de la
extensión y tramitación de la documentación, se ha procurado en la confección de los impresos y su tramitación,
hacerlo en la forma mas sencilla dentro de la claridad y eficacia que se requiere

A este fin la mayoria de impresos y para facilitar en todo momento la tramitación se ha hecho a base de
"ACUSE DE RECIBO" que llevarán las copias de algunos documentos, bastando pues que al pié y donde se indica
se anoten fechas y firma de quien lo reciba.

Las Jefaturas Locales cuidarán especialmente de que todos los impresos que se les remita sean cumplimen¬
tados en todas sus partes, debidamente rellenados por quien corresponda y NO DARAN CURSO a aquellos que
carezcan de algún dato, en esta forma se abreviarán las tramitaciones evitando, que el Patronato deba devolver
alguno para que sea totalmente cumplimentado, lo que originaria una pérdida de tiempo lamentable con el consi¬
guiente retraso, por lo que se insiste en que se observe el mayor cuidado en la cumplimentación total de los impresos-

Toda la correspondencia de las relaciones con este Patronato se dirigirán a esta JEFATURA PROVINCIAL
DEL MOVIMIENTO - PATRONATO FALANGE BABEAR, que tendrá sus oficinas en el domicilio detesta Jefatura

'T’rovinciaL'***^
Recibidos por las Jefaturas Locales los impresos INICIALES de solicitud, serán entregados a aquellas perso¬

nas que lo soliciten, teniendo en cuenta lo que se dice referente al orden de preferencia, ya que las que no se

ajusten a este orden, no serán estudiadas por el Patronato que tiene marcado interés en atender primeramente a

aquellas viviendas que tienen los defectos que se enumeran en el GRADO PRIMERO en sus tres apartados.



 



Velarán los Jefes Locales que la solicitud, con las copias adjuntas a cada una, sean extendidas a ser posible
a máquina o en su defecto con letra clara, en la parte de la solicitud propiamente dicha, cuyo impreso y docu¬
mentos se describirán más adelante.

Una vez en poder del Jefe Local, cuidará éste de llevarlas al Sr. Alcalde, para que sea extendido en la parte a
ello dedicada, el informe económico, contribuciones, patrimonio, etc. y una ve2 cumplimentado este requisit oprevio,
el Jefe Local, informará sobre la calificación personal del solicitante, en el cuestionario que se inserta en cada solici¬
tud. Cuidará de que tanto el original como las copias que cada solicitud lleva, sean cumplimentadas tanto por el
Ayuntamiento, como por el Jefe Local.

Una vez completos, solicitud, e informes, el Jefe Local lo remitirá a este Patronato, acompañado de oficio,
en el que se harán constar cualquier incidencia u observación a que hubiere lugar y que no se mencione en los
impresos.

Recibidas las solicitudes por este Patronato y estudiados los informes, se procederá a su admisión o

denegación.
Decretada la admisión de la solicitud, se remitirán a la Jefatura Local el impreso para que el técnico, ya sea

el Arquitecto, Aparejador o Maestro Albañil, informen sobre los defectos que tiene la vivienda del solicitante,
reformas que procede efectuar para subsanarlos, costes parciales de las mismas y el total importe o presupuesto
a que ascenderá la total reforma. Parte del anverso del impreso.

Una vez en su poder el informe del técnico, se llevará al Ayuntamiento para que este a su vez informe si ha
sido solicitado el debido permiso para efectuar la obra que indica el técnico, si ha sido aprobada o autorizada o
si ha sido denegado el permiso de obra a realizar y, en este caso que se indiquen los motivos que hubieran oca¬
sionado la denegación. Reverso del impreso.

En poder del Jefe Local este documento y sus copias debidamente cumplimentados, juntamente con la auto¬
rización de obra extendida por el Ayuntamiento se remitirán a este Patronato.

Recibidos en este Patronato estos informes se unirán a la solicitud y se procederá a su estudio por la Comi¬
sión Permanente.

Aprobada por el Patronato la ayuda solicitada, se remitirá al Jefe Local un oficio y copias para entregar al
solicitante y el documento y sus copias de aceptación de la ayuda (anverso) y el cuadro de amortización, en el
caso de conceder ANTICIPO ó PRESTAMO (reverso) que deberá Jirmar el interesado o beneficiario, firmando todos
los ejemplares que el Jefe Local le entregará y recuperará para ser remitidos a este Patronato. El Jefe Local retendrá
para su archivo, tanto de este como de todos los documentos que se tramiten la COPIA EN COLOR ROSA, la que
conservará en el sobre que se le remitirá para cada expediente aprobado.

Tan pronto haya sido aprobado definitivamente una ayuda a los solicitantes, se remitirán por el Patronato
un SOBRE para que se le entregue al interesado donde conservará toda la documentación relacionada con su so¬
licitud. Otro SOBRE igual será remitido a la Jefatura Local para que en el sobre de cada expediente, la Jefatura
Local archive todos los documentos relacionados con cada uno. Los conservará cuidadosamente para evitar su

extravío y tenga siempre constancia de todas las peticiones que se hayan hecho a través de su Jefatura Local.
Los Jefes Locales PONDRAN ESPECIAL CUIDADO DE QUE TODOS LOS DOCUMENTOS Y SUS COPIAS;

SEAN DEBIDAMENTE FIRMADOS Y CUMPLIMENTADOS, ANTES DE DARLES CURSO, especialmente se insiste
sobre este extremo para evitar demoras lamentables en todos sentidos.

Hasta aquí podría llamarse la PRIMERA fase de la tramitación de expedientes, a continuación se expone
lo que llamaremos:
SEGUNDA FASE DE LA TRAMITACION

Esta segunda parte comprende ya el pago de la ayuda concedida al solicitante y pueden presentarse
dos casos:1.°— Que se haga un pago a cuenta de la obra realizada, según la importancia y cuantía de la obra.2.°— Que se pague la totalidad de la obra una vez terminada.

Tanto para una como para otra modalidad se seguirá el mismo sistema de tramitación.
En uno y otro caso, el solicitante o beneficiario, remitirá una certificación de la obra realizada, extendida

por el constructor o técnico a través de la Jefatura Local, a este Patronato.
Recibida en el Patronato la certificación del técnico de la obra, se procederá a la inspección y comproba¬

ción por los servicios Técnicos del Patronato para que informe.
Examinado el informe de los Servicios Técnicos por la Comisión Permanente decidirá su pago, ordenando

mediante el impreso correspondiente al Administrador para que se habilite el crédito correspondiente y a su vez
comunique fecha y hora de pago.

— 2 —



 



Los pagos se efectuarán siempre mancomunadamente al BENEFICIARIO o solicitante y al CONSTRUCTOR en
el mismo acto, firmando ambos el recibo correspondiente.

La Secretaria, comunicará al Beneficiario y al Constructor simultáneamente y a traves de la Jefatura Local
correspondiente, la orden de pago, fecha y hora que ambos deberán personarse en las oficinas para verificar el
cobro. Los comunicados todos llevarán las copias correspondientes para los subsiguientes acuses de recibo.

En el día y fecha que se señale, se personaran el beneficiario y constructor en las oficinas del Patronato
para realizar el cobro mediante talón bancario y previa firma del recibo y copias ordenados.

Una vez efectuado el pago el administrador del Patronato, acompañando una copia del recibo, lo comuni¬
cará al Jefe Provincial, Presidente del Patronato, para que sea archivado en el expediente que conserve la Secretaría.
DESCRIPCION, UTILIZACION Y DESTINO DE LOS IMPRESOS:

Expuestas y a las Normas, desarrollo, funcionamiento de las tramitaciones, procede hacer la descripción de
los impresos que se han confeccionado para su más fácil utilización y empleo.

Se irán describiendo dichos impresos por el orden sucesivo del empleo que de los mismos deba hacerse en
las tramitaciones empezándose poi el impreso INICIAL, solicitud de ayuda al Patronato:
SOLICITUD DE AYUDA AL PATRONATO: (Impreso inicial de cada expediente)

Este impreso según modelos P-002 (blanco) P-002-A (amarillo) P-002-R (rosa) consta de 4 cuerpos que se
describirán a continuación:

CUERPO l.° Esta parte del impreso, es la solicitud propiamente dicha en el que constan los datos especí¬
ficos de la persona y condiciones que le inducen a solicitar ayuda del Patronato:

Nombre y apellidos del solicitante, edad, estado (puede ser casado, viudo o soltero). Nombre y apellidos y
demás circunstancias de la esposa. Documento de Identidad que poseen condición de inquilino o propietario, nú¬
mero de personas que conviven con el solicitante, carácter familiar que le unen. Detalle de los defectos que tiene
su vivienda, importe de las mejoras que puedan realizarse para dejarla en condiciones. Clase de ayuda que solici¬
ta en sus tres modalidades, cantidad que interesa para realizar las obras.

Cuando se trate de ANTICIPO sin intereses a reintegrar ó de PRESTAMO con intereses, también a reintegrar,
deberá solicitarse la firma de dos personas que le avalen y se hagan solidarias de los pagos en caso de no poder
atenderlos el peticionario, nombre, apellidos y domicilio de los avalistas, sus firmas.

Cuando se trate de Inquilinos, es indispensable la autorización escrita del Propietario de la vivienda, y
como quiera que éste pudiera beneficiarse de la mejora efectuada en su vivienda, por el cese por cualquier cir¬
cunstancia de su calidad de inquilino durante los años de reintegro del ANTICIPO ó PRESTAMO sin que estos se
hubieran pagado totalmente, el compromiso del propietario de substituir en sus obligaciones adquiridas de pago,
al inquilino que deje de serlo, y firma del propietario de la vivienda.

CUERPO 2.° Comprende el informe del Ayuntamiento en que consten los datos que en el Municipio se

poseen de las circunstancias económicas del solicitante y su cónyuge, contribuciones que satisfacen por los distin¬
tos conceptos, y valoración de los bienes que se calculan poseen y demás circunstancias que pudieran concurrir,
no especificadas en el impreso.

CUERPO 3.° Destinado al informe del Jefe Local del Movimiento respecto a las circunstancias morales,
actividades laborales, posición económica del solicitante y formalidad del interesado.

CUERPO 4.° Destinada exclusivamente a las anotaciones de los acuerdos que recaigan en el exámen de
las solicitudes, por el Patronato.
DESTINO DE ESTE IMPRESO:

Como es fácil comprobar, este impreso se compone de original y dos copias (otra tercera simple que se

confecciona, se explicará más adelante).
ORIGINAL.- Mod. P-002 (color blanco) en la solicitud que se remitirá, como todos los demás impresos, a

través de la Jefatura Local, al Patronato.1.a COPIA.- Mod. P-002 A (color amarillo) es el mismo impreso, que como todos los otros que componen la solici¬
tud se cumplimentará totalmente, destinada al expediente que se abrirá en la Administración del Patro¬
nato. Se adjuntará al ORIGINAL.2.a COPIA.- Mod. P-002 R (color rosa) el mismo impreso que totalmente cumplimentado conservará la Jefatura Local
y conservará en su archivo, para constancia de los expedientes que se hayan tramitado por su media¬
ción. NO ES PRECISO que se remitan al Patronato.

TERCERA COPIA (que se ha mencionado anteriormente) Mod. P-003 V (color verde).
Es simplemente la copia UNICAMENTE de la solicitud, es decir copia de la instancia, que conservará
el peticionario, entregada y sellada por el Jefe Local, para que la conserve y sepa en todo momento
los datos consignados en la solicitud, nombre de los avalistas, y PERMISO DE OBRA concedido por el
Propietario.
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Descrito ya el impreso principal, inicial con la amplitud precisa que se requiere para su más fácil cumpli¬

miento, huelga la descripción minuciosa del resto de los que se han confeccionado, toda vez que por su redacción
serán de fácil comprensión e interpretación.

La continuidad de la tramitación por lo dicho anteriormente tampoco ha de ofrecer dificultades.
El color distinto dado a los impresos que se ha adoptado, es con el fin de facilitar la distribución y destino

de cada uno de sus ejemplares, y aún cuando en el pié de cada uno donde figura el modelo, se distingue con la
inicial del color y se menciona el departamento de destino a continuación se describen:

Color BLANCO siempre para originales, para destinatario
Copia color Blanco (B) destinada a Secretaría

» » Amarillo (A) » » Administración
» » Rosa (R) » » Jefatura Local
» » Verde (V) » » al solicitante. Esta copia será sellada siempre por el Jefe Local y la entre¬

gará al solicitante para su conservación y archivo.
Cualquier duda que pueda ofrecerse, se consultará concretándola a este Patronato.
Por Dios, España y Su Revolución Nacional Sindicalista

Palma de Mallorca 23 de Junio de 1.962
El Secretario



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL
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^^ecibí original y docu¬
mentos.

de de 19
El Jefe Local

Me es grato participarte que con fecha ^ de
ago sto de 19.62ha sido acordado por la Co¬

misión Permanente conceder definitivamente un (1) anticíp
de Pts 5*000 al solicitante de esa
D Ana .Bay.e.i*aa...2.on.s -

domiciliado erP/..#.Bng.e.r 3B a quien harás entrega
del adjunto oficio e impreso que te acompaño.

Recabarás la firma de recibí en las copias y en

todos los ejemplares del documento, que remitirás a este
Patronato, para ordenar la apertura del crédito corres¬

pondiente.
Acúsame recibo del presente escrito firmando al

pié.

Por Dios España y Su Revolución Nacional Sin¬
dicalista

Palma de Mallorca 27^e agos to de 19-62

Camarada jefe Local del Movimiento de.
CAMPANEO!

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P 008-500-23-6-62 ORIGINAL



 



f PATRONATO DE OESTIONFALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Tramitado por la Jefatura
Local de

Expte. N.°
Dept.°

Recibí original g docu¬
mentos.

--rr

de jÉRIÍI|...de 19

Me es grato poner en su conocimiento que por

la Comisión Permanente, en su sesión del día g | de
• - de 19-^.acordó conceder a Ud. un
(1) .. , ^de Pts « ;jque se ajustará a
las normas generales.

Con el fin de proceder a la apertura del crédito
correspondiente, deberá remitir a través de la Jefatura
Local arriba mencionada, el adjunto impreso debida¬
mente firmado en su anverso y reverso.

Sin este requisito no cumplimentado dentro del
plazo de 15 días a partir de la recepción del presente

escrito, se entenderá que rehúsa Ud. al beneficio conce¬

dido.

Acúseme recibo del presente escrito firmando las
copias al pié.

Por Dios España y su Revolución Nacional Sin¬
dicalista.

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P 009-R-50Ò-23-6-62-JEFATURA LOCAL



 



EXPEDIENTE N °
18

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

BALEARES

Tramitado a través de la Jefatura Local de
fíA&PAHET

o à

Correspondiendo a su atento escrito N.° d.e

te i.o de

Tengo el honor de expresar a V. E. como Jefe Provincial de Falange Española
Tradicionalista y de las J.O.N.S. y Presidente del PATRONATO FALANGE BALEAR, mi
más profunda gratitud por la concesión de un (1) ... t

de Ptas • - para la mejora de mi vivienda, cuya solicitud
tramité con fechi,.?. de llÜAü . 1... ,...: de lí.?:. a través de la Jefatura
Local arriba indicada, aceptándolo agradecido.

T-ÏF2;Hago constar que en su caso me comprometo a reintégralo en..... ..

anualidades fijas de Ptás l'.'..5.QÍA..“ .....el día* de

hasta su total amortización, de acuerdo con la distribución del
cuadro del dorso.

Las obras se realizarán ajustándose al presupuesto u proyecto del
Albañil D t»aa Mart< aquerra en el

plazo de (3) * —^írs-ee-

Al terminar la obra, será remitido por el Técnico el certificado correspon¬
diente para resolución de ese Patronato.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Cty.is&net a de

El Beneficiario

de 19

.

Firma D.
Uj Jtk 1 ¿’* .i- j... -.v 4 ,.. r v !m o

mamaam

Excmo. Sr. Jefe Provincial del Movimiento, Presidente del Patronato Falange Balear para la mejora
de la vivienda rural.

Palma de Mallorca

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo
(2) Arquitecto - Aparejador - Maestro Albañil
(3) Tiempo señalado por el Técnico

FET - Mcd. P-010 R - 500 - 23 - 6 • 62 - JEFATURA LOCAL



CUADRO DE AMORTIZACION DE CAPITAL E:Wfí*fflMP&EL (i) „ MaMICIL... EXPEDIENTE NT

BENEFICIARIO D t. Vecino de domicilio

.18.

en

CAPITAL DEL (1) DE PTAS. - Plazos dé amortización anualidades.

VENCIMIENTOS DE CADA ANUALIDAD EL 23

31.

ages to

Año

N

Cuota Fija
anual

Intereses
del año

Total a pagar
Cuota é Int.

Fecha del

ingreso
Control del

Vice - Admor. (1)
Saldo pendiente del

1
■ 5óí - 50C 23-8-63 4* 500

2 §0Í . - 50Ç *** 2j •» 8 » 64 4.000

■pfc
Ü® I

..

4 30C iCNp, 301 fs 4S» 23 ®* 8 ** 66 3.000
5 50C - 50C 23 - £ - 69 .vi . 2.500
ó 9wC - 5‘0C 23' ** 6 *=» 68 2,000

7 50C 500 * t*Sí 23 ■» 8 «■» 69 1,500

8 ■. 5vy 500 23 - 8 - 70 1.000

9 vn oo 500 23 - 8 - 71 500

10 $00 5G0 23 - 8 - 72 —

'

11 1

12

13

14
■

-

15

PahTta
2? ' ap

.de
*0 st 0

de 19
62

a... de.... de 19..:.

¿Comprobado y conforme
EJf Adm inistçgdór,

Examinado y conforme con el presente
Cuadro distributivo

El Beneficiario,

(1) Anticipo ój^ést&mo (Rellenar a máquina)



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.° 1 °
Dept.0 Admón

Rgt.° N.° 8.52

Recibo la certificación de haberse termina¬
do la obra expedida por el maestro de obras
del Ayuntamiento don Juan Martorell Bisquerra,

No obstante no he recibido la certificació]
de haberse terminado la obra, expedida por el
constructor don Mateo Pujol Calafell, que ha
efectuado la de don Jaime Ordinas Pons.

Te ruego encarecidamente te sirvas recabar¬
la con toda urgencia para completar el expe¬
diente .

ta.
Me acusarás recibo firmando la copia adjun-

Por Dios, España y su Revolución Nacional-

AL JEPE LOCAL DEL MOVIMIENTO BE
F E T - MOD. - P. 00 I A - 1000 - 3 - 12 - 62 CAMPANET



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Dept.0 Adulfo
Rgt ° N.° 8.50.

Te ruego remitías con urgencia la firma
de dos avalistas según el adjunto formu¬
lario, para el expediente aceptado de
doña Antonia Alemany Reynés, que se omi¬
tió recalar en su día.

Acúsame recibo firmando la copia adjunt,

Por Dios, España y su Revolución Racio¬
nal Sindicalista.

1.962

QofjA&Aí» 124^1 MOV I liüIiSRQ_'Q CAMPARA!



fO



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N ° .6.7~—y- 68

Dept.° -A-d-m-ó-n-

Rgt ° N.° ít-k)....
En los oficios de este Patronato, fe

cha 27 del nasado mes de Noviembre, en que sd
recababa de 6.on Ramón Marinen Vicens y de don
Migue* Gual Bennassar, de esa localidad, su
conformidad al préstamo concedido por este
Patronato, en fecha 13 del mismo mes. dejó

de consignarse involuntari ámente la garantía
de dos avalistas , la cual debía de ser fir¬

mada por dos personas que quisieran prestar
s e la

Al objeto de corregir dicha omisión,
se adjuntan con el presente dichos avales pa
ra que sean debidamente cubiertos, devolvién
dose seguidamente a este Patronato.

Me acusaras recibo del presente escrit
devolviéndome la copia firmada cel mismo.

AL JEFE LOCA]

]

:i ñ 1 7i:

F E T - MOD. - P. 0 0 I A - 1000 - 3-12 - 62



I.'



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Dept.°

Rgt ° N.°

Expte. N.° 16

.Acimon

En contestación a tu escrito fecha 3 del
corriente, te comunico que el Maestro construc¬
tor, debe eetender una certificación de haber
sido terminada la obra de don Jaime Ordinas Pon;

Al propio tiempo el Aparejador o Maestro
Albañil del Ayuntamiento debe efectuar una ins¬
pección a la obra y extender luego una certifi¬
cación de que la misma se ajusta al proyecto
y está efectuada con la garantía de solides que
serequiera.

Procederás después a enviar ambos documen¬
tos a este Patronato, a la mayor brevedad posi¬
ble*

Me acusarás recibo del presente escrito fir¬
mando la copia adjunta*

Don Aacional-

F E T - MOD. - P. 0 0 I A - 500 - 23 - fe - 62



 



¿fin cumplimiento do las disposicio¬

nes vigentes, tongo el Honor *e po¬

ner on su conoclmie ito, que ;• .? ha /

perscmaao en esta Jefatura Local el

vecino n* ¿Viiif, ijB-DIJUS rOIÍS, titu¬

lar ar.i tc:p. n 16 do oso putr ciato,

el cual maní fie ota, que so hallan con

pintamente torr maclas los obras e£oq
tur cías con la a;maa cío ese organismo

,uo (vaa lo traslado para su conocí-

niervo y demás efectos.

rcr julos, sspana y su novel ición

nacional ai di caliste.

Campanet, 3 o diciembre ae 1962
iál Jefe locoI,

-jote provincial del movimiento.
Patronato Palange balear ?A1Má>



 



ose presentad o on ee feu àeti

tura LO(jal, el vecino D. LIIGDEL P01T3

Al dividí, oi cual tiene aprobado por

eso a v . - u to jialoar, 1 expodie

n 17, en "eolia 23 do aponto ppd3; 0l

cual olicité un pías o de ÏÏE$S meses

pare, o Actuar las o res subvonci aña¬

das, cu;'a plaec finali aa el próximo
día 23 del actual y, resultando pie

v ir ootivos ck enfermedad no ha po-
■

liao realizarlas, es por JLo que me

suplico, solicitara a ose urbanismo

una prorroga de ¡3JIS meses para la

realiaaeion cié la me jora solicitada.

la cual elevo por si tienen a bien

acceder a tal propuesta, la cual con-

silero justificada.

Por Dios i



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.°
Depto Acimo n
Rgt! N.° 47°

En- contestación a tu escrito fecha
26 del corriente? te envio informes téc¬
nico y municipal, correspondientes a los
expedientes números 65,66,67 y 68, ro¬
gándote se devuelvan seguidamente a este
Patronato, una vez debidamente cumpli¬
mentados.

Por Dios, España y su Devolución Nae
cional Sindicalista.

camalada jefe local del movimientos
F E T - MOD. - P. 0 0 I A - 500 - 23 - 6 - 62

campahet



 



Corri5spondie nrio a sa comunicación
n* 493 de fecha 9 del act lal; adjun
to remito debidamente firmada por/
el interesado jj. Miguel pons fleraa-
rçr , duplicado de la comuriicacica quo
se i dula, reí- rente a prórroga de
seis neses pura efectuar obras sub¬
venció na dá s _'Or ese patronato* f

¿-or uios, iüspaíia y su it volucion
nacional sindical!3ta.

Cambanet, 12 de novbre. 1.962
id Jefe hooal.

Camarada Jefe provincial del novimiento-
ra trona to Salanga malear. SAJUA/



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.° 17...
Dept.° Mmon
Rgt0 N.° 493

En contestación a tu escrito fecha seis
del corriente9 adjunto te remito escrito diri¬
gido a don Miguel Pons Alemany, al cual le fue¬
ron subvencionadas determinadas obras -expte
ns 17- concediéndole un nuevo plazo de seis
meses para llevar a efecto las mismas, rogán¬
dote dispongas su entrega al interesado, así
como la recogida del oportuno recibí en el du¬
plicado que también te incluyo y cuya devolu¬
ción a este Patronato te encarezco con el mayor
interés*

Por Dios, España y su Revolución Nacional—

CAMARADA JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO** CAMPANEE

F E T - MOD. - P. 0 0 I A - 500 - 23 - 6 - 62



 



f

J

I

Ex cm*.

gara bu unión a los expedientes

del fa&romto Palana Balear, que

al d‘.jarse se relacionan, adjunto in

eluyo ú ebiclt: men te euapliraoataa o s

los informes leen ico y del .Ayunta¬

miento, por haber buíruo sus ori¬

ginales extravió, conforme fuá oo-

üiraJüuu a ese Patronato Gil bu día»

Por Di os., España y su Revolución

14 a o i onal 1 Inoi cal ista.

CíiEioanet, 6 de riovbre. de 1,962

SI Jofe local.

3r. Jefe Provincial del Movimiento - Presidente
del Patronato Salante Balear,

PAMA DE LIA., OltGA



¿oaso m sa ÇT2A

Espediente 65 de r. Juan lias car 6 Rebase a

n n- 66 de £&. Antonia Aiejaany Reiné
M 67 üe L, Banón itoriraón Vi ce na

v n* 68 d3 3, Ui-uel Gu&L lenm^ear



Rn contestación a tu atento oficio

ác fecha 15 del corriente, tenso ©1

hc no r d e p oner en tu cono oir i ant o qug

los impresos correspondiente al infor

^ ¿ionioo y municipal quo tenía que

remitirte d oh idamente cumplimentados,
no se ha hecho por haberse extraviado

'•‘X
c-i las Oficinas del Ayuntamiento, lie

creía estaba, tramitado; ya vos que con

viene me roí litas do nuevo los impresos
de referencia para que yo puede cumplí

raentar los exp ed le ate e n* 65,6 6,67 y

68 •

Por Píos, España y su Revolución
Racional Sindicalista*

Camparet, 26 octubre de 1*962.
El Jefe Loco!,

amarada Administrador del Patronato de la Vivienda Rural
PALMA



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.°
Dept.°

Rgt ° N.° HíX.

Habiendo transcurrido tiempo más que sufi¬
ciente para haberse devuelto a este Patronato.los
impresos de INFORME TECNICO y MUNICIPAL, debida¬
mente cumplimentados, de los expedientes cuyos nom
bres y números al dorso se reía clonan, te rueyo
gu-Q procedas a interesar con URGENCIA a los soli¬
citantes, la cumplimantación de este requisito y
sean remitidos a travás de esa J ef atur a local, y
caso de que hayan prescindido de solicitar la ayu-|
da del Patronato, nos sea comunicado ñor el mismo
conducto ñor escrito»

Espero aue no se demorará este trámite ya
que sería en perjuicio de los solicitantes.

Me acusarás recibo del presente escrito,fir¬
mando la copia adjunta*

Por Dios, España y su Revolución Nacional'
Sindicalista.

Palma de Mallorca. 15
L·

lD MINIS
De

VAS j

^ A.

> V

A X

i?

AI, JEFE LOCAL DEL M ATIENTO DE CAMPANET

F E T - MOD. - P. 0 0 I A - 500 - 23 - 6 - 62



DORSO QUE SE CITA

Expte núm? 65
m 6 6
» 67
» 68

JUAN MASCARO REBASSA
ANTONIA ALEMANY REINES
RAMON MARIMON VICENS
MIGUEL GUAL BENNAS3AR

c jú ; o

3 • ■ c



QonfovwB a tíí£ 1. strucuj <%*»&,

aa«junto tengo el 'honor •-«.• ¿neri:ir ,

i ;8tandas presentadas e>. esta Lo¬

cal, por los vecinos c ne al dorso

so detallan, los cuales solicitan

la ayuda do ose Patronato#

Por Dios, España y su HqtoIu-

ci én lira lo nal S ir ¿ i X o: 1 :l ota •

Oanparet, 25 ce a ye ato 1**162

El Jefe Local,

Camar ara Jóle Previno tal del Movimiento.
Patronato Pulange -Balear PALMA*-



D VíSI qUE SE CITA

Miguel
J aan

Antonia
Basaán

Cual Bemasar
Ma 33 n r 6 H e bt. n s a
Ale iDonj Béiné 3
Mar i víió’n Vi seng I



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N ° ^
Dept.° .Adiada
Rgt.° N.° 2.3.1

!l·

Recibí original y docu¬
mentos.

^
.. de de 19

El Jefe Local

Me es grato participarte que con fecha ¿ 3...de
agO S't O de 19.62ha sido acordado por la Co¬

misión Permanente conceder definitivamente un (l)ÁntÍCÍp|
de Pts 10 *000 '— al solicitante de esa

D Mie:uel....Poris... Al emaay
domiciliado en Masaanet 6.4 a quien harás entrega
del adjunto oficio e impreso que te acompaño.

Recabarás la firma de recibí en las copias y en

todos los ejemplares del documento, que remitirás a este
Patronato, para ordenar la apertura del crédito corres¬

pondiente.
Acúsame recibo del presente escrito firmando al

pié.

Por Dios España y Su Revolución Nacional Sin¬
dicalista

Palma de Mallorca 27de A§°st°....de 19.A2

Camarada Jefe Local del Movimiento de AA'.r. -

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P 008-500-23-6-62 ORIGINAL



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Tramitado por la Jefatura
Local de , vw,;,,w

Expte. N.° lj¡?.
Dept.° Ad.

Me es grato poner en su conocimiento que por
la Comisión Permanente, en su sesión del, día de

de . acordó conceder a Ud.' un

(1) de Pts . que se ajustará a

las normas generales.
Con el fin de proceder a la apertura del crédito

correspondiente, deberá remitir a traves de la Jefatura
Local arriba mencionada, el adjunto impreso debida¬
mente firmado en su anverso y reverso.

Sin este requisito no cumplimentado dentro del
plazo de 15 días a partir de la recepción del presente
escrito, se entenderá que rehúsa Ud. al beneficio conce¬

dido.

Acúseme recibo del presente escrito firmando las.
copias al pié.

Por Dios España y su Revolución Nacional Sin¬
dicalista.

Recibí original y docu-
^méntos.

de de 19

4,JÉ
Sr. D...:.

Palma de Mallorca - . .de
..........

W El Jefe Provincial del MoVin
Presidente del PaiFónati

v;tht-.64

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P009-R-500-23-6-62-JEFATURA LOCAL



 



EXPEDIENTE N 0 17

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

BALEARES

Tramitado a través da la Jefatura Local de

CÁMPAfEf :

Correspondiendo a su atento escrito N,° de

21 de ÁgO.st-0 de 19.. ...62
mm - «tengo ei iiooor de expresar a V. n. como jere Provincial de raiange Española

Tradicionalista y de las f.O.N.S. y Presidenté del PATRONATO FALANGE BALEAR, mi

más profunda gratitud por la concesión de un" (1) ~ antrX**Ípü *---

de Ptas. 18*900*'-- Para Ia meí°ra de mi vivienda, cuya solicitud
tramité con fecha Jiilx© de lQ-g-g a través de la Jefatura
Local arriba indicada, aceptándolo agradecido.

Hago constar que en su caso me comprometo a reintégralo en -]DX-j£&-

anualidades fijas de Pías. y el día g-^ de
de cada año y acumulando a

‘ÓXO^X2QCX
acumulando a esta cifra .el imj

JXXKXXXJOX. -CXXXXX'JXZXAXi
re^te^■ hasta su total amortización, de acuerdo con la distribución del
cuadro del dorso.cuac

* / .1
;

Las obras se realizarán ajustándose al presupuesto y proyecto del (2) ....llaB.E-XrO

A±bañii,- : D------J-Ha-ñ-:-te-r-to-^ell--3l6qu@rra en el
plazo de (3).:. f^es"-meWS "™- " ;

Al terminar la obra, será remitido por el Técnico él certificado correspon¬

diente para resolución de ese Patronato.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Üaffipaneí
de de 19

El Beneficiario

Firma D.
ihüttbitfohs zmrAwr--

Emciao. Sr. Jefe Provincial del Movimiento, Presidente de! Patronato Falange Balear para la mejora

de la vivienda rural.
Palma de Mallorca

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo
(2) Arquitecto - Aparejador - Mqestro Albañil
(3) Tiempo.señalado por el Técnico

FET - Mcd. P-010 R - 500 - 23 - 6 - 62 - JEFATURA LOCAL



EXPEDIENTE N.CUADRO DE AMORTIZACION DE CAPI! Ahoñ iNTERF&ES DEL (1) LÍE

BENEFICIARIO D. .1.

CAPITAL DEL (I) ,.,

CléCXáMX- Vecino de i .1....X domicilio en

DE PTAS 10.® 1:0 Plazos de amortización YJX. anualidades.

VENCIMIENTOS DE CADA ANUALIDAD EL23. de affe.eta de cada año.

Año

N °
Cuota Fija

anual
Intereses
del año

Total a pagar
Cuota é Int.

Fecha del

ingreso
Control del
Vice - Admor.

Saldo pendiente del
(1)

1
m.

.üü*
i

?3 - 8 6.3. . 9 • oSo l.|
2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

1.000 ~ 9 lo ó í '":0 «3»**
i
i ?3 ** 0 0# B.OÜ0

l*0f;C 1*000 c^a [ ?3 - 8 - 65 -3 9 Oo
i

X.QuO 1.000 é ¡3 - S - ~M 6 • 000

1 * OOu "»«' l.OOQ — * £ *3-8 - 67
'

s«;,00

I.OOC _ 1*000 *»« t !3 - 8 - 6$ 4 . v w0

1 *00.0..-**- Ï m A « , ; *-*~0OQ

i*ooc §
w A w 70 a-gao.

1 #('■ ■ , ***** 1 *00i «i . % o «8-71

1*000 —- X.*.Q¡G.G. .*- jj ■\ - 8 - 72

.*

j.. 1113.1i a de I de í9.

Examinado y conforme con el presente
Cuadro distributivo

El Beneficiario,

-m



Conformo s la iris truc clonea v -

gentes, uujunto tongo el honor ao in

Oluir oe¿*1iixioaci iune s de terniaáeiQü

y cobro ae obras y certificación cíe

babor 3X0 0 t efectuadas conforme a lo

solioit&do, correaportó le tos a los

vo e inos c¿ao ai dorso s 3 el o tu 1 lan, los

c tales solicitaron subvención o an i-

típo de ese Patronato ae falange Ba¬

lear*

Por píos, España ¿r su nelíolcuín
naciónal ü ind iculista.

Campan ot, E5 ae Pobrero 1.963

Él Jefe Local,

Caciaraha Jefe provincial del ¡.ioviniento
Patro ato Palange Balear BÇLLIA.-



D. Miguel Pons Al ^2 ai y iSxpdt. n* 17

1). Rara ón terimén Tice na JSxpdt. n * 67



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.° 16
Dept.° Admon.-
Rgt.° N.° 229

Me es grato participarte que con fecha 23 de
Á£0 s't O de 19 62üa sido acordado por la Co¬

misión Permanente conceder definitivamente un (1) Anticil
de Pts l.Q.*OQO — al solicitante de esa

D. -«TAIME. QTmiEAñ...P.QE.S
Xjo T’p'n izo

domiciliado en no Quien harás entrega
del adjunto oficio e impreso que te acompaño.

Recabarás la firma de recibí en las copias y en

todos los ejemplares del documento, que remitirás a este
Patronato, para ordenar la apertura del crédito corres¬

pondiente.
Acúsame recibo del presente escrito firmando al

pié.
Por Dios España y Su Revolución Nacional Sin¬

dicalista

Palma de Mallorca de cá^O S"to de 19 *?..2

Camarada Jefe Local del Movimiento de .QAMP.ALT.E.!..

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P 008-500-23-6-62 ORIGINAL



 



patronato de GESTION Tramitado por la Jefatura
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA Local de
VIVIENDA RURAL

Expte. N.° ....1,4
j-j t o Me es grato poner en su conocimiento que por

o ^ o Ia Comisión Permanente, en su sesión del día ... de
...4::0..SÍ*f..lS.;... de 19 ..'... acordó conceder a Ud. un

(I) de Pts X-.. que se ajustará a

las normas generales
Con el fin.de proceder a la apertura del crédito

correspondiente, deberá remitir a traves de la Jefatura
Local arriba mencionada, el adjunto impreso debida¬
mente firmado en su anverso y reverso.

Sin. este requisito no cumplimentado dentro del
plazo de 15 días a partir de la recepción del presente
escrito, se entenderá que rehúsa Ud. al beneficio conce¬

dido. • ,

Acúseme recibo del presente escrito firmando las
copias al pié.

Por Dios España y su Revolución Nacional Sin¬
dicalista.

Palma;de Mallorca2X.de de 192.4...
El Jefe Provincial del Mov imiento

Presidente del Patjtóhato^^X
Recibí original y docu-

/ ■ / /A '/1

«entos. ...^ / /'./ *\ de de 19

Sr. D...........

:

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET, Mod. P009-R-500-23-6-62-JEFATURA LOCAL



 



EXPEDIENTE N 26

PATRONATO FALANGE BALEAR PaRA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

BALEARES

Tramitado a través de la Jefatura Local de

OtifeAlBS

Correspondiendo a su atento escrito N.° de

de de 19 62

Tengo el honor de expresar a V. E. como Jefe Provincial de Falange Española
Tradicionalista y de las J.O.N.S. y Presidente del PATRONATO FALANGE BALEAR, mi

más profunda gratitud por la concesión de un (1)

de Pías. 10.080'- - para la mejora de mi vivienda, cuya solicitud
tramité con fecha JTfde de 19 42- a través de la Jefatura
Local arriba indicada, aceptándolo agradecido.

Hago constar que en su caso me comprometo a reintégralo en PJ-OS-

anualidades fijas de Ptas.-..-^0^.;n^ el díagj de. :

hasta su total amortización, de acuerdo con la distribución del

cuadro del dorso.

Las obras se realizarán ajustándose ai presupuesto y proyecto del (2)... Mac^g'fcPO

, ,. D ;p r~~ en'el

plazo de (3) '* r-a. , ............— „ ....

Al terminar la obra, será remitido por el Técnico el certificado correspon¬

diente para resolución de ese Patronato.

Dios guarde a V. E. muchos años.
'

a. de de 19.

Firma D;....¿aÍM.-.-Qxdliia9-.-&03l8.-.

Excmo. $r. Jefe Provincial dei Movimiento, Presidente de! Patronato Falange Balear para la mejora
de ia

. vivienda rural.
Palma de Mallorca

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo
(2) Arquitecto - Aparejador - Maestro Aibañil
(3) Tiempo señalado por el Técnico

FET - Mod, P-010 R - 500 - 23 - 6 - 62 - JEFATURA LOCAL



CUADRO DE AMORTIZACION DE CAPITAL E INTERESES 'DEL (1)

BENEFICIARIO D ÍLImM Vecino de...

CAPITAL DEL (1). áBtieipo £)£ PTAS 10.000'-

. EXPEDIENTE N.° .16.

SaBTiBnot domicilio en Kib @r* 19

Plazos de amortización ..JJ.±ék anualidades.

VENCIMIENTOS DE CADA ANUALIDAD EL %A de ÁMiSíllS : de cada año.

Año

N -c
Cuota Fija

anual
Intereses
del año

Total a pagar
Cuota é Int.

Fecha del

ingreso
Control del
Vice - Admor.

Saldo pendiente del
(1)

1 i4q< ) -
\
) » 2J •» 2; «** i>3

-
3.0OI

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

*» .ou* } x • Oüí } mm * «* O «** ;vt-

v-.. :

Ç AA'i
* WVi ) «t

1*00* ) «. l.ÜOC ; ~ - 23-8-65 $5» £*%.#% /■

1.00* ) « l.on< • 23-6-66 9iW4i< i ü? *

1.00(} 1.00* ) ■ 23 - 3 - 6? ¡>„

1.00* ) «*» 1.00( ) ~ , 23 - 3 - 68 f- * Ç i.... 1 3 —

1.00C l.OÜt i - - 23 - 8 - 69 3*0ij(

l.CKK 1 - X.Q0C } « • 23 - 8 - 70 2.00C ..

1.00( ; -«* 1.00C 1 • 23 - 8 - 73 o*H 5 —

i.OOC 1 - 1.00C 1 — • 23-8-72

*

Palma

(1) Anticipo ó PrésJ&fffó

22de de 19.....£N de de 19....w4^.^pí4ví-j’—-*5' a...

Examinado y conforme con el presente
Cuadro distributivo

El Beneficiario,

(Rellenar a máquina)



 



 



relleneamáquina

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES
I-

Jefatura Local de C CivkuCiiL1

Expte, r».°
EXCMO. SEÑOR:

D 4: ,- K©S de años :Mde estado (1) m.mdLA
D.d . de años con Documentos Naciona¬

les de Identidad Núms. y , con domicilio en Oamimet——
calle (2) S*~0;VÍV€S?- n.° 9 a V. E, con el mayor respeto

EXPONE que es (3) PROPIETARIO - IMQJJiUNCUde la Casa n.°...U piso de la Ca¬
lle (2) ¿f&gUQ-l QX1*V.17 ' de esta localidad.

Que conviven en el citado hogar (4) 3 .personas cuyo parentesco con el solicitante es
el de (5) -cufiad a

Que la citada vivienda tiene los defectos que afectan a la higiene siguientes: —

4 0 y foaa asoptiüB

Que para corregir los defectos señalados y dejar la vivienda en condiciones de habitabilidad,
han de efectuarse obras, cuyo presupuesto aproximado a juicio del que suscribe ascenderían a
Pías. ..... 6-*-.50Uv *'*

Que caso de concedérsele, solicitará el debido permiso Municipal para efectuar la obra.
Que no disponiendo de medios económicos necesarios para realizarla a V. E,
SOLICITA que ese Patronato le conceda la siguiente AYUDA: (6)

• - ■ •• - ’ • pH
b) Anticipo sin interés de . ... . . . Ptas

Que se compromete a devolver según acuerde ese

Organismo, en plazo de 10 años como máximo.

c) Préstamo de . Pta*s.—-
que con sus intereses legales amortizará en el plazo
máximo de 15 años.

Al mismo tiempo hace constar que para la realización de la obra aportará la cantidad de
Ptas. Xfr-üüu,** y la prestación personal de « jornales,

Es gracia que espera merecer de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.
LO t a-de 1, © -... de 196.::©

El Solicitante,

Fiadores solidarios si se pide anticipo o préstamo.
D ' _

domicilio Con mi autorización y para caso de que cese como

D inquilino, le substituiré en sus obligaciones.
domicilio - El Propietario,

firma firma

EXCMO. $R. GOBERNADOR OVIL - PRESIDENTE DEL PATRONATO FALANGE BALEAR.
(1) Casado con - Viudo de - Soltero (2) Calle - Plaza -'Paraje * Camino (3) Táchase lo que no proceda (4) Su número
(5) Relación familiar (6) Anotar la cantidad, UNICAMENTE, en la modalidad de ayuda que solicite.



INFORME DEL AYUNTAMIENTO

D E v/ mi. 1» "i*

LnU—C.U-J.U. Secretario

del. Ayuntamiento de ...

tiene el honor de informar a V. E. que según las listas cobratorias obrantes en esta Corporación Mu¬

nicipal, aparece continuado D. domiciliado

en JC.cn¡p—DjZÜ— de esta localidad figurando con el liquido imponible

por los conceptos y cantidades que se detallan a continuación:

Contribución Urbana: Líquido imponible Pts 2-í-6
Id. Rústica y Pecuaria: » » Pts

Id. Lcia. Fiscal Industrial: Cuota Tesoro Pts

y su (1) .8.S.p.Q..!,7.&. D.f AíluO ÏÍÏQ.",, Al©LIO.X‘w’.:.'3. á.T@

figura por los conceptos y cantidades que se indican:

Contribución Urbana: Líquido Imponible Pts

Id. Rústica y Pecuria: » » Pts

Id. Lci\ Fiscal Industrial: Cuota Tesoro- Pts.

SI --NO / (2) Poseen bienes cuyo valor se les calcula en Pesetas (en letras)

Observaciones: ;

Y para que conste en el Patronato de Gestión FALANGE BALEAR Para la Mejora de la Vivien¬

da Rural, expido el presente informe, con el V.° B.° del Sr. Alcalde en

V.® B.°

El Alcalde,

3U
a 15 "de de 19

sello.de la

'Corporación
/ A * ^ > vOt

v'N:v-

El Secretarioil

m

Excmo. Sr. Jefe Provincia! deS Movimiento, Presidente de! PATRONATO
FALANGE BALEAR.

Palma de Mallorca

(1) Relación familiar con el solicitante.
(2) Táchese lo que no proceda. Caso de poseer bienes, valor aproximado de los que se les calcula.

JEFATURA LOCAL DE

INFORME DEL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

En relación de la instancia suscrita por el vecino de esta localidad D ' Jv-n: • ¡.¿iScard
solicitando del Patronato FALANGE BALEAR, ayudas precisas para

dejar en condiciones de habitabilidad su vivienda sita en (1) ..Ldininl 3.* Olivar

n ° é tengo el honor de informar lo siguiente:1.°' Que él solicitante es, en efecto, (2) PROPIETARIO - IN'QÜÍLI-NC) de la vivienda citada.2.° Que su situación económica es (2) BU.ENA-REGULAR-MALA-.MU Y MALA.

3 ° Que es persona de (2) TODA - POCA confianza y por ello acostumbra a (2) SI - NO

cumplir sus compromisos. En el pueblo está conceptuado como trabajador (2) MUY' BUENO-BUENO

REGULAR > MA£©; Inútil por. ©níer me dad, oamo también la ctinacia que
convive con él solicitante .4.° Que (2) SÍ-NO cree que pueda aportar parte del importe de la obra que ha de realizarse,

antes de su ejecución; estimando que esta aportación puede ser del 2ü....y,j del coste total.5.° Que con el solicitante conviven (3) v personas a sus expensas.

Sello de la

Jefatura

Al Jefe Provincial del Movimiento, Presidente del Patronato FALANGE BALEAR

Palma de Mallorca

(1) Calle, plaza, camino, paraje.
(2) Táchese lo que no preceda
(3) Indicar el número



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

EXPEDIENTE N.°

Examinada la documentación a que se refiere el presente expediente y recibido el In¬
forme Técnico y Presupuesto formulado por D. -

(i) con fecha de de 19 •
y el de haberse solicitado al Ayuntamiento la autorización de obra, la Comisión Permanente
de este Patronato, en su sesión del . día de de 19 acordó (2)
CONCEDER - DENEGAR lo solicitado por D — .... --

vecino de la siguiente ayuda:1.°— Una SUBVENCION a fondo perdido de Pías2.°.— Un ANTICIPO sin interés de - Ptas - '
reintegrable en anualidades de
Ptas. - : cada una en las fechas
de- de : de cada año.

3 o— Un PRESTAMO de - \ - Ptas - -----

al interés legal del °/0 anual del
saldó del préstamo, ACUMULABLE al pago
fijo de amortización en anualidades
de Ptas. . cada una, en las
fechas de de de cada año.

Quedará extinguido el préstamo al satisfacerse la última anualidad a la que se le acu-

V.° B.°

El Presidente,

(1) Arquitecto - Aparejador - Maestro alhamí
(2) Tachar lo que no proceda

FET.Mod. P-002 R-lQ00-23-ó-62-Jefe Local



EXPEDIENTE N i

Tramitado a través de la Jefatura Local de
PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA

MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL
.

BALEARES

Correspondiendo a su atento escrito N.'

de de 19

de

Tengo el honor de expresar a V. E. como ¡ele Provincial de Falange Española
Tradicionalista y de las J.O.N.S. y Presidente del PATRONATO FALANGE BALEAR, mi

más • profunda gratitud por la concesión de un (1) 1 .

YSSY0YH OHYO^H MYñf : . ,

de Ptas. — para la mejora de mi vivienda, cuya solicitud
tramité con fecha de de 19 a través de la Jefatura
Local arriba indicada, aceptándolo agradecido.

Hago constar que. en su caso me comprometo a reintégralo en

anualidades fijas de Ptas el día de
de cada año y acumulando a esta cifra el importe de los intereses del saldo que

reste del PRESTAMO, hasta su ^faFam’drtBación, de acuerdo con la distribución del

cuadro del dorso.

Las obras se realizarán ajustándose al presupuesto y proyecto del (2)

D.. en el

olazo de (3).

evVsn' Al·Hïímina'ï •{* obra, será remitido foef ffcnico ^1 certificado correspon¬

diente para resolución de ese Patronato.

Dios guarde a V. E. muchos años.

XXXXXXXXXXXXICXXXXXXXXXlCXXXXXXX'TXTXXXXXXXXXX.XXa
Ei Beneficiario

0jq: £T *VGOS
**TP

“

• de 19

Z9

Firma D.

oqso-!' €%

■oo*S

0I¿

Z9 ÜX

Excmo. Sr. Jefe Provincial del Movimiento, Presidente de! Patronato Falange Balear para la gnegora

de la vivienda rural.

:) Palma de Mallorca

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo
(2) Arquitecto - Aparejador - Maestro Aibañíl
(3) Tiempo señalado por e! Técnico

S9
FET - Mod. P-010 R - 500 - 23 - 6 - 62 - JEFATURA LOCAL



CUADRO DE AMORTIZACION DE CAPITAL E INTERESES DEL

BENEFICIARIO /JUAE...m3^ED....iíABA.SSA. Vecino

CAPITAL DEL (1) . . DE PTAS

(1) tíMIN , EXPEDIENTE N*....., ;

d&MEÀMl domicilio en JULg»«LJk Qliver^ .9.

Plazos de amortización líImm. anualidades.

VENCIMIENTOS DE CADA ANUALIDAD EL tttÉi de I lH de cada año.



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.° "i «^r

Me es grato participarte que con fecha de
-pj. -~P. de 19 fyha sido acordado por la Co¬

misión Permanente conceder definitivamente un (l^n.iJLcipo
al solicitante de esa

domiciliado en ....M..».S--«--0..1.±:v'..e.r..,.á? quien harás entrega
del adjunto oficio e impreso que te acompaño.

Recabarás la firma de recibí en las copias y en

todos los ejemplares del documento, que remitirás a este
Patronato, para ordenar la apertura del crédito corres¬

pondiente.
Acúsame recibo del presente escrito firmando al

pié.
Por Dios España y Su Revolución Nacional Sin¬

dicalista

Recibí original y docu¬
mentos.

de de 19
El Jefe Local

l

Camarada Jefe Local del Movimiento de. -G-AdM-P-AlffH?-

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P 008-500-23-6-62 ORIGINAL



 



PATRONATO DE QESTION

FALANGE BALEAR
PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Tramitado por la Jefatura
Local de

Expte. N.° -;6?- I”
Dept.0 .¿dlmán..
Rgt.° N.° IIP.

Me es grato poner en su conocimiento que por

de 19 acordó conceder a Ud, unde 19

(1) '' '■ : de Pts que se ajustará a(1) de Pts ..I
las normas generales.

Con el fin de proceder a la apertura del crédito
correspondiente, deberá remitir a traves de la Jefatura
Local arriba mencionada, el adjunto impreso debida¬
mente firmado en su anverso y reverso:

Sin este requisito no cumplimentado, dentro del
plazo de 15 días a partir de la recepción del presente
escrito, se entenderá que rehúsa Ud. al beneficio conce¬

dido.

Acúseme recibo del presente escrito firmando las
copias al pié.

Por Dios España y su Revolución Nacional Sin¬
dicalista.

Expte. N.° I”
Dept.0 .iijáLmán..
Rgt.° N.° IIP

Recibí original y docu¬
mentos.

de J de 19

JíJivií i

Sr. D.

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P009-R-500-23-6-62-JEFATURA LOCAL



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.

Dept.°
Rgt ° N

6.5 -O

Admon.

10 645

Para su entrega al interesado del
Expte núm* 65 don'JUAN MASO ARO RABASSA
recabando conformidad al acuerdo de la
Comisión Permanente en su sesión del 13
de los corrientes, te adjunto oficio y
copia5 por las que te enterarás de dicho
acuerdo,adoptado por circunstancias señal?das ai dorso* ~ ~

Recabarás su conformidad y harás fir¬
mar el duplicado y al dorso- en su caso?
a los fiadores»

Me acusarás recibo del presente fir¬
mando la copia adjunta»

Racional Sindicalisl
Por Dios? España y su Revolución

i) C c

Palma- 29 de•noviembre de 1.962

El JARE PROVINOIA1-PRESIDENLE

L # A
LOCAL DLL MOVIMIENTO. ¡AMPARE!

F E T - MOD. - P. 0 0 I A - 500 - 23 - 6 - 62



DORSO QUE SE CITA

Solicitar el matrimonio mejiras en viviendas
tintas, que no debe ocupar simultáneamente y
propietarios no se les califica su capacidad
mica de bienes que poseen*

o : ■

_ a... I. .' i;: jo'Ir oe o ... c r.
a. ... ... .:. ..: . ..." *:..." ' C ;

:u; j . i < . : .. .p^oc so 1 en
i, ..... „• u . . . . _L ... O . .. - i-

e - ■ ■ te i . ?
— ~ -•

.

orco : .. ría: -■! o- i
r . .... . r- ■ -

c

la-ioto ::/I

dis¬
siendo
econo-



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Tramitado por la Jefatura

Local de |

Expte. R

Dept.0

Rgt.° N.°
r,»0*

«J’l

Para la definitiva aprobación por este Patronato, de
^la ayuda que tiene solicitada, deberá hacer confeccionar el

Informe Técnico y su Presupuesto, y solicitar el Permiso
Municipal para efectuar la obra, cuyo original y demás do¬
cumentos remitirá a traves de esa Jefatura Local.

Se le adjuntan varios ejemplares de este impreso
para ser cumplimentados todos ellos y constan en su

ANVERSO: Informe Técnico y presupuesto.
REVERSO: Informe del Ayuntamiento de haber

solicitado permiso de obra.'

Me acusará recibo del presente escrito firmando las
adjuntas copias.

Por Dios, España y Su Revolución Nacional Sindica¬
lista.

Recibí original y docu¬
mentos

de. de 19

Palma de de 19 ....

Provincial del Movimiento

del Patronato

F E T. - MOD. - P - 006 - R - 500 - 23 - 6 - 62 - JEFATURA LOCAL



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expte. N.°
Dept'° •·7Caiïòn--^éc;· .

Rgt-° N.° 240

Adjunto remito para su entrega a D

SLt&k&ñk domiciliado en -Migtt-el S.
OÜvey 9 los documentos siguientes:

Oficio y 3 copias, en estas deberá firmar el recibí,
informe Técnico: (ANVERSO) Original y 3 copias.

Informe del Ayuntamiento de haber solicitado Per¬
miso de Obra: (REVERSO) Original y 3 copias

Todos los documentos debidamente cumplimenta¬
dos, con las copias que se indican, serán devueltas por tu
mediación a este Patronato.

Una copia la conservarás en tu expediente, la otra
para el interesado.

Acúsame recibo del presente escrito firmando al pié.

Por Dios, España y Su Revolución Nacional Sindica¬
lista.

Palma -20 de . nato de 19 62-

Recibí original y docu¬
mentos

de de 19

Camarada Jefe Local del Movimiento de CáMPáBUíT

F E T. - MOD. - P - 005 * 500 - 23 - 6 - 62 - ORIGINAL



 



rellenaresteimpresoamáquina

PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

AYUNTAMIENTO DE ~L :2.
JEFATURA LOCAL DE rQMPmg*.

N F O R ME TECNICO

D , : (i).

Con Licencia Fiscal, Epígrafe a "con residencia en esta población tíalle...r~#rllÍ„.ÍLü.li:,J.mi
.n.°-..' hace constar que se ha personado en el domicilio de D.. TOlH MASO ABO - "

BABA ' situádi en calle •011Var _ 1 n,-J de

esta localidad, apreciando los defectos que a continuación se exponen:-

JfoXta y gpffii

que podrían subsanarse, mendiante la realización de las siguientes obras: (detallarlas, indicando
costes aproximados de las mismas)

'

Ts’tieeiér.. r "V’ 55*.0 )0#» g*

A A*’.. ' .1

Cuyo presupuesto total asciende aproximadamente a Pts ' *.«J ; y con dichas obras
se mejorarán las condiciones de habitabilidad de esta vivienda.

Que dichas obras pueden realizarse durante un periodo, de ~ -----

Que se acompaña a este informe los documentos siguientes: (2)

- - - de

-i-rX -r'-mXX -

sello del
técnico

6xcm.ü Sr. Jefe Provincial del Novimiénto, Presidente del Patronato Falange Balear.
Palma de iNalSorca,

(1) Arquitecto, aparejador, maestro albañil.
(2) Cuando no sea suficiente el espacio de este impreso, se acompañaran ios documentos (memoria descriptiva,. presu¬

puesto, planos) que se consideren necesarios. "
FET-Mod.-P-Q07-R-1000-23;6-62-Jefatura Local

de
'

Ei.....»iao»4¡



rellenaresteimpresoamáquina

AYUNTAMIENTO DE

’OáüBáirai

JEFATURA LOCAL DE

XPBBTEHSE NÚMERO 65

D. :

Secretario del-.. Ayuntamiento de ü tiene conocimiento

de haberse presentado en esta Corporación una solicitud de permiso de obra, para efectuar la deta¬
llada al dorso del presente escrito, presentada por D ....i hj.s - - -

domiciliado en (1) '...^4.::^.^ 77v#€?-X* - n.° de esta Localidad, la cual fuá
AUTORIZADA- DENEGADA (2) con fecha de 4. .... de 19 y expedido el
debido permiso el día de -de 19...

Observaciones (3)

n.

Y para constancia en el PATRONATO FALANGE BALEAR, para la mejora de la Vivienda, firmo
el presente escrito en '

.• f- '•)., sello de la

Corporación

Excm.° Sr. Jefe Provincial del Movimiento, Presidente del Patronato Falange Baleare
Palma de Mallorca*

(1) Calle, plaza, paraje, barrio, etc.
(2) Táchese lo que no proceda
(3) Para caso de haber sido denegada, motivos.



HfPQKL·lACIUIÏ conforme instrucción l/63, para me .i ora

de la Vivienda Bural

Solicitante; DGU PELEO MABCH BISQUiáRiiA

Pinea: Galle Lorenzo Hiber n* 25 de CAMPÁEJET

ls - lío posee bienes de ninguna clase

3-s - Industrial tabernero. Ingresos para el sostenimiento familiar

- Tiene dos hijos, de 3 y 1 anos

- Paga Licencia Pisca! por la indistria de; Cafe 4& categoría
5® - Es inquilino. Satisface 300 ptas. monsiaaies y la situación del

propietario es regular

6^ - lío está afiliado a P.E.'i?. (Se le considera adicto)

7* - jo s8 le conocen bienes, excepto la ind stria.

luTA.- En el local para el que se pide ©1 prástamo, se halla

instalada una industria cíe Cafetería, para el Ayunta¬

miento les obliga a instalar waters y fosas asáptica

per carecer de ellos; debido a que se para turismo en

dicho bares y es muy lamentable que si tienen noce si¬

da íes, tengan que hacerlo en un corral, dentro cíe unos

tabiques sin elucir, en fin en un estado deporablo.

Campanet, 16 de Abril de 1.963

El Jefe Local



H£¡>:



 



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de.

Expte. n.°
EXCMO. SEÑOR:

D .¿l.Ji,.... 1:1 Y. ... ... h de años:.'.: de estado
D.4 ...... de años con Documentos Naciona¬

les de Identidad Núms..;:«r..^.ak..Js¿.#..'.JLf!U.y con domicilio en..-i?iSSIiIí?-l. -

calle (2) * — ....n.°.. a V. E. con el mayor respeto
EXPONE que es (3) PROPIETARIO - INQUILINO de la Casa nX.i. .....piso::?. de la Ca¬

lle (2) de esta localidad.
Que conviven en el citado hogar (4) -¿3 personas cuyo parentesco con el solicitante es

el de (5) ,e

Que la citada vivienda tiene los defectos que afectan a la higiene siguientes;
\10£.É a m B

Que para corregiF los defectos señalados y dejar la vivienda en condiciones de habitabilidad,
han de efectuarse obras, cuyo presupuesto aproximado a juicio del que suscribe ascenderían a

PtaS

Que caso de concedérsele, solicitará el debido permiso Municipal para efectuar la obra.
Que no disponiendo de medios económicos necesarios para realizarla a V. E.
SOLICITA que ese Patronato le conceda la siguiente AYUDA: (6)

b)

c)

Subvención a fondo perdido de

Anticipo sin interés de
Que se compromete a devolver según acuerde ese

Organismo, en plazo de 10 años como máximo.

Ptas.Préstamo de

que con sus intereses legales amortizará en el plazo
máximo de 15 años.

Al mismo tiempo hace constar que para la realización de la obra aportará la cantidad de
Ptas. ♦ • ‘v. ; y la prestación personal de jornales,

Es gracia que espera merecer de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.
lió— de 19...¿.m—.

Fiadores solidarios si se pide anticipo o préstamo.
D ....... a.

domicilio L·i&sIa. .&.! ~ --

D. Í...,...:ú ., _

domicilio — O

Con mi autorización y para caso de que cese como

inquilino, le substituiré en sus obligaciones,
l\ Propietario,

firma. Irma

/

EXCMO. SR. GOBERNADOR,CIVIL - PRESIDENTE DEL PATRONATO FALANGE BALEAR.

(1) Casado con - Viudo de - Soltero (2) Calle - Plaza - Paraje - Camino (3) Táchese lo que no proceda (4) Su número
(5) Relación familiar (6) Anotar la cantidad, UNICAMENTE, en la modalidad de ayuda que solicite.

FET. Mod. P 003 V-1000-23-6-62*So licitan te



 



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

jefatura Local de

Expte, n.°
EXCMO. SEÑOR:

D de años . de estado (1)
D.* de años... con Documentos Naciona¬

les de Identidad Núms. * ..: .¿y con domicilio en i.;...—....,. —

calle (2) : 2 n.° a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es (3) PROPIETARIO - INQUILINO de la Casa n.°,, .piso... ......de la Ca¬
lle (2) *■,,* de esta localidad.

Que conviven en el citado hogar (4) personas cuyo parentesco con el solicitante es

el de (5) -> %

Que la citada vivienda tiene los defectos que afectan a la higiene siguientes; -

Que para corregir los defectos señalados y dejar la vivienda en condiciones de habitabilidad,
han de efectuarse obras, cuyo presupuesto aproximado a juicio del que suscribe ascenderían a

Ptas -i...

Que caso de concedérsele, solicitará el debido permiso Municipal para efectuar la obra.
Que no disponiendo de medios económicos necesarios para realizarla a V. E.
SOLICITA que ese Patronato le conceda la siguiente AYUDA: (6)

b)

c)

Anticipo sin interés de
Que se compromete a devolver según acuerde ese

Organismo, en plazo de 10 años como máximo.

Ptas...

Ptas.

Préstamo de

que con sus intereses legales amortizará en el plazo
máximo de 15 años.

Al mismo tiempo hace constar que para la realización de la obra aportará la cantidad de
* y la prestación personal de . jornales,

Es gracia que espera merecer de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.
. - - a.:.... de de 19.

Fiadores solidarios si se pide anticipo o préstamo.
D

domicilio ¿d-.:...-.* a- kd.lL.íl.JL
D....

domicilio ... t •. ••••' - D.
fruía fi if \ f 4 "-{(roa

¡/~ ; ■ „.>

C

Con mi autorización y para caso de que cese como

inquilino, le substituiré en sus obligaciones.
El Propietario,

EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL - PRESIDENTE DEL PATRONATO FALANGE BALEAR.

(1) Casado con - Viudo de - Soltero (2) Calle - Plaza - Paraje - Camino (3) Táchese lo que no proceda (4) Su número
(5) Relación familiar (6) Anotar la cantidad, UNICAMENTE, en la modalidad de ayuda que solicite.



NFORME DEL AYUNTAMIENTO

D E

D.._ _ Secretario

del .Ayuntamiento de .4.,-r.—----4 -- - — -

tiene el honor de informar a V. E. que según las listas cobratorias obrantes en esta Corporación Mu¬
nicipal, aparece continuado D. 4 -~-4-—-.—i..,.;.-...- - ~~ domiciliado
en | ^ 4.4 .* de esta localidad figurando con el líquido imponible
por los conceptos y cantidades que se detallan a continuación;

Contribución Urbana: Líquido imponible Pts , .........

Id. Rústica y Pecuaria: » » Pts

Id. Lcia. Fiscal Industrial: Cuota Tesoro Pts H -

y SU (1 ) - D.®

figura por los conceptos y cantidades que se indican:

Contribución Urbana: Líquido Imponible Pts ......

Id. Rústica y Pecuria: » » Pts

Id. Lcia. Fiscal Industrial: Cuota Tesoro Pts.

SI^-NO / (2) Poseen bienes cuyo valor se les calcula en Pesetas (en letras)

Observaciones: .......... 44-* ., 44.......

Y para que conste en el Patronato de Gestión FALANGE BALEAR Para la Mejora de la Vivien¬

da Rural, expido el presente informe, con el V.° B.° del Sr. Alcalde en

-rr< ....-■-.4 a de de 19
El Secretario,

V.* B.°
El (Alcalde,

“ V* > %

44
a * ¡ ...;<

$ sello de la.
Corporación

Excmo. Sr. Jefe Provincial del Movimiento, Presidente del PATRONATO
FALANGE BALEAR.

Palma de Mallorca

(1) Relación familiar con el solicitante.
(2) Táchese lo que no proceda. Caso de poseer bienes, valor aproximado de los que se les calculfi.

rellenaramácnina rellenaramáqúina

JEFATURA LOCAL DE

INFORME DEL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

En relación de la instancia suscrita por el vecino de esta localidad D .

solicitando del Patronato FALANGE BALEAR, ayudas precisas para

dejar en condicionés de habitabilidad su vivienda sita en (1) *

n 0 tengo el honor de informar lo siguiente:

I o Que el solicitante es, en efecto, (2) PROPIETARIO - INQUILINO de la vivienda citada.2.° Que su situación económica es (2) BUENA-REGÚLAR-MALÁ-MUY MALA.3.° Que es persona de (2) TODA--POCA confianza y por ello acostumbra a (2) SI - ífü

cumplir sus compromisos. En el pueblo está conceptuado como trabajador (2) MUY BUENO-BUENO

REGULAR-MALO.4.° Que (2) SI-NO. cree que pueda aportar parte del importe de la obra que ha de realizarse,

antes de su ejecución; estimando que esta aportación puede ser del...:.—., del coste total.5.° Que con el solicitante conviven (3) personas a sus expensas.

; a ... de de 19—4.1...

El Jefe Local

Sello de la
Jefatura

Al Jefe Provincial del Movimiento, Presidente del Patronato FALANGE BALEAR

Palma de Mallorca

(1) Calle, plaza, camino, paraje*
(2) Táchese lo que no proceda
(3) Indicar el número



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

EXPEDIENTE N.° : _

Examinada la documentación a que se refiere el presente expediente y recibido el In¬
forme Técnico y Presupuesto formulado por D
(1) .. con fecha de : de 19
y el de haberse solicitado al Ayuntamiento la autorización de obra, la Comisión Permanente
de este Patronato, en su sesión del día de *.... :...... de 19 acordó (2)
CONCEDER - DENEGAR lo solicitado por D .,.

vecino de la siguiente ayuda:1.°.-— Una SUBVENCION a fondo perdido de Ptas
. s2.°.— Un ANTICIPO sin interés de Ptas

reintegrable en anualidades de
Ptas. cada una en las fechas
de de de cada año.3.°.— Un PRESTAMO de ....... Ptas
al interés legal del °/0 anual del.
saldo del préstamo, ACUMULABLE al pago

fijo de amortización en anualidades
de Pías. cada una, en las
fechas de..... de de cada año.

Quedará extinguido el préstamo al satisfacersé la última anualidad a la qué se le acu¬

mularán los intereses que representan Ptas 1.1 Ll:'..el día......ill.de... de 19 .*....

Ylili1''
El Secretario,

V.° B.°

Presidente,

(1) Arquitecto - Aparejador - Maestro albañil
(2) Tachar lo que no proceda

FET.Mod. P-0Q2 R-1000-23-6-62-Jefe Local

rellenarlamáquina



rellenaramáquina

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Expt@. n.°
EXCMO. SEÑOR:

D o/ ii* ■. i,vi£ y'-.L -s,L,.id de años.vis'? de estado (1) —

D.* de años con Documentos Naciona¬
les de Identidad Núms 4.1 • 3.U5 con domicilio en Lí.s«se*.tiafcS«í¡.**:¿..ít.
calle (2) i.* ...i. n.° ; U a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es (3) P&GPiETARLG - INQUILINO de la Casa n.°Sti. piso...*. de la Ca¬
lle (2) ‘ ,Í.UCCr: „.... de esta localidad.

Que conviven en el citado hogar (4) 7) personas cuyo parentesco con el solicitante es
el de (5) e.qiüim

Que la citada vivienda tiene los defectos que afectan a la higiene siguientes;
tosas £om....mÁoi&<iñ.x eo^ieioriGS..

&

Que para corregir los defectos señalados y dejar la vivienda en condiciones de habitabilidad,
han de efectuarse obras, cuyo presupuesto aproximado a juicio del que suscribe ascenderían a
Pías

Que caso de concedérsele, solicitará el debido permiso Municipal para efectuar la obra.
Que no disponiendo de medios económicos necesarios para realizarla a V. E.
SOLICITA que ese Patronato le conceda la siguiente AYUDA: (6)
If a fóhdo perdido de m ' k . . Ptas

b) Anticipo sin interés de Ptas. xO-^ú-kI^
Que se compromete a devolver según acuerde ese
Organismo, en plazo de 10 años como máximo.

c) Préstamo de Ptas. .'
que con sus intereses legales amortizará en el plazo
máximo de 15 años.

Al mismo tiempo hace constar que para la realización de la obra aportará la cantidad de
Ptas. aJ'.üO* • y la prestación personal de....ó jornales,

inquilino, le &tíl5stitu:

se pide anticipo o préstamo.Fiadores

D liadal Marofr .M.&.&tMxm
domicilio 1.1 t.
D Bartolomé lana Parloé*
domicilio S.O.X.* X£.

Con mi autorización y para caso de que cese como
é en sus obligaciones.

1 Propietario,

EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL - PRESIDENTE DEL PATRONATO FALANGE BALEAR.

de 19...6.2L.
Es gracia que espera merecer de V. E.

Ctaa¿>fin¿s..t.
cuya vida guarde Dios muchos años.

ai.6 .de....Alír.iX
El Solicitante,

(1) Casado con - Viudo de - Soltero (2) Calle - Plaza - Paraje - Camino (3) Táchese lo que no proceda (4) Su número
(5) Relación familiar (6) Anotar la cantidad, UNICAMENTE, en lá modalidad de ayuda que solicite.



INFORME DEL AYUNTAMIENTO

D E

Y para que conste en el Patronato de Gestión FALANGE BALEAR Para la Mejora de la Vivien'

da Rural, expido el presente informe, con el V.° B.° del Sr. Alcalde en

V.e B.°

El Alcalde,
sello de la

Corporación,.;

Excmo. Sr. Jefe Provincial dei Movimiento, Presidente dei PATRONATO
FALANGE BALEAR.

. / ' Paíma de Mallorca

(1) Relación familiar con el solicitante.
(2) Táchese lo que no proceda. Caso de poseer bienes, valor aproximado de los que se les calcula.

rellenaramáqnina

JEFATURA LOCAL DE

INFORME DEL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

En relación de la instancia suscrita por el vecino de esta localidad D.
. OH

-
- solicitando del Patronato FALANGE BALEAR, ayudas precisas para

dejar en condiciones de habitabilidad su vivienda sita en (1) *
n.°..~ tengo el honor de informar lo siguiente:1.° Que el solicitante es, en efecto, (2) PROPIETARIO - INQUILINO de la vivienda citada.2.° Que su situación económica es (2) BUENA-REGULAR-MALA-MUY MALA.3.° Que es persona de (2) TODA-T’OCA confianza y por ello acostumbra a (2) SI-NO

cumplir sus compromisos. En el pueblo está conceptuado como trabajador (2) MUY BUENO-BUENO

'REGUIAR - MALO!4.° Que (2) SI-NO" cree que pueda aportar parte del importe de la obra que ha de realizarse,
f/JtJ .'(i

antes de su ejecución; estimando que esta aportación puede ser del....l....E del coste total.5.° Que con el solicitante conviven (3) personas a sus expensas.

0*'"Ti vU > - ¡r t> <~tO -■ • xx
- a de de 19

El Jefe Local

Sello de la

Jefatura

ÀI Jefe Provincial del Movimiento, Presidente de! Patronato FALANGE BALEAR

- Palma de Mallorca

(1) Calle4 plaza, camino, paraje»
(2) Táchese lo que no proceda
(3) Indicar el número



PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

'EXPEDIENTE N.c

Examinada la documentación a que s® refiere el presente expediente y recibido el In¬
forme Técnico y Presupuesto formulado por D — - -

(1) con fecha de de 19
y el de haberse solicitado al Ayuntamiento la autorización de obra, la Comisión Permanente
de este Patronato, en su sesión del día de de 19 acordó (2)
CONCEDER - DENEGAR lo solicitado por D.:
vecino de la siguiente ayuda-.

l.c

2.°.-

Una SUBVENCION a fondo perdido de Ptas..

Un ANTICIPO sin interés de - Ptas.

reintegrable en — anualidades de
Ptas cada una en las fechas
de de.. de cada año.

3.°.— Un PRESTAMO de Ptas v -

al interés legal del °/0 anual del
saldo del préstamo, ACUMULABLE al pago

fijo de amortización en anualidades
de Ptas. cada una, en las
fechas de de de cada año.

Quedará extinguido el préstamo al satisfacerse la última anualidad a la que se le acu¬
mularán los intereses que representan Ptas L el día. .....de de 19

El Secretario,

V.° B.°

El Presidente,,

(1) Arquitecto - Aparejador - Maestro albañil
(2) Tachar lo que no proceda

FET.Mod. P 002 A-1000-23-6-62-Admin¡strac¡ón

rellenaríamáquina



rellenaramáquina

PATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA
MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL DE

BALEARES

Jefatura Local de CAMPAOic'i

Expte. n.°
EXCMO. SEÑOR:

D E32DBQ MáH.CM JBISQuBBHA de años 33 de estado (1) O&S&CLQ
D.á de años con Documentos Naciona¬

les de Identidad Núms 4.1 *3.Q.§.«.Q.78f con domicilio en C.&mp&&©..t.
calle (2) L» Blb&r n.°. a V. E. con el mayor respeto

EXPONE que es (3) PfljQPJBTAfttQ - INQUILINO de la Casa n.°2S piso....-» de la Ca¬
lle (2) Ir* BíbST de esta localidad.

Que conviven en el citado hogar (4) 3 .personas cuyo parentesco con el solicitante es

el de (5) esposa 6 JliJOS
Que la citada vivienda tiene los defectos que afectan a la higiene siguientes;

Csr 000 £o sa aséptic a y re tr etes en malas condi oione s

Que para corregir los defectos señalados y dejar la vivienda en condiciones de habitabilidad,
han de efectuarse obras, cuyo presupuesto aproximado a juicio del que suscribe ascenderían a

Pías Ib * ÜQO# —

Que caso de concedérsele, solicitara el debido permiso Municipal para efectuar la obra.
Que no disponiendo de medios económicos necesarios para realizarla a V. E.

SOLICITA que ese Patronato le conceda la siguiente AYUDA: (6)

b) Anticipo sin interés de Ptas X0*000«—
Que se compromete a devolver según acuerde ese

Organismo, en plazo de 10 años como máximo.

Ptas.

c) Préstamo de Ptas.
que con sus intereses legales amortizará en el plazo
máximo de 15 años.

Al mismo tiempo hace constar que para la realización de la obra aportará la cantidad de
5* 000#- y la prestación personal de 6 jornales,

Es gracia que espera merecer de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.
Campan© t a. 16 Abril de 19 63

Fiadores solidarios si se pide anticipo o préstamo.
D Badal Marob Bis querrá
domicilio Plaza* 11 - Campanet
D Bartolomé Pons Pericás
domicilio Sol» 1£ - Campan©t

Con mi autorización y para caso de que cese como

inquilino, le substituiré en sus obligaciones.
EUProbietario,

EXCMO. SR. GOBERNADO FALANGE BALEAR.

(1) Casado con - Viudo de - Soltero (2) Calle - Plaza - Paraje * Camino (3) Táchese lo que no proceda (4) Su número
(5) Relación familiar (6) Anotar la cantidad, UNICAMENTE, en la modalidad de ayuda que solicite.



INFORME DEL AYUNTAMIENTO

D E

D Matea Pujol Calafell Secretario

del Ayuntamiento de Camp.aci.ejt;
tiene el honor de informar a V. E. que según las listas cobratorias obrantes en esta Corporación Mu¬
nicipal, aparece continuado D. domiciliado

. . *

en calla -i.. Biker r 25 de esta localidad figurando con el líquido imponible
por los conceptos y cantidades que se detallan a continuación:

Contribución Urbana: Líquido imponible Pts

Id. Rústica y Pecuaria: » * » Pts

Id. Lcia. Fiscal Industrial: Cuota Tesoro Pts. 340*.-

y su (i) esposa D.a Francisca Mascaré Canals
figura por los conceptos y cantidades que se indican:

Contribución Urbana: Líquido Imponible Pts •..*.•

Id. Rústica y Pecuria: » » Pts

Id. Lcia. Fiscal Industrial: Cuota Tesoro Pts.

£fh- NO / (2) Poseen bienes cuyo valor se les calcula en Pesetas (en letras)

Observaciones: l..... Conce d id o permiso otras en fecha 20. Marzo actual

Y para que conste en el Patronato de Gestión FALANGE BALEAR Para la Mejora de la Vivien¬

da Rural, expido el presente informe, con el V.° B.° del Sr. Alcalde en

Campen©t a 2.üde Abr il de 19 62

Excmo. Sr. Jefe Provincial del Movimiento, Presidente del PATRONATO
FALANGE BALEAR

Palma de Mallorca

(1) Relación familiar Con el solicitante.
(2) Táchese lo que no proceda. Caso de poseer bienes, valor aproximado de los que se les calcula.

rellenaramáqnina

JEFATURA LOCAL DE

INFORME DEL JEFE LOCAL DEL MOVIMIENTO

En relación de la instancia suscrita por el vecino de esta localidad D PSDBO MA»>CH
BIS^USHiíA solicitando del Patronato FALANGE BALEAR, ayudas precisas para

dejar en condiciones de habitabilidad su vivienda sita en (i) calle 1* Hiber
n ° ...25....tengo el honor de informar lo siguiente:1.° Que el solicitante es, en efecto, (2) - INQUILINO de la vivienda citada.2.° Que su situación económica es (2) BUENA-I^EGUiA^HMAhArMtíY-MAi-A.3.° Que es persona de (2) TODA-•?©■€}& confianza y por ello acostumbra a (2) SI - NO

cumplir sus compromisos. En el pueblo está conceptuado como trabajador (2) MUY BUENO-BbHrNO4.° Que (2) SI-NO-cree que pueda aportar parte del importe de la obra que ha de realizarse,

antes de su ejecución; estimando que esta aportación puede ser del 35^¿ del coste total.5.° Que con el solicitante conviven (3) 3 personas a sus expensas.

Campan©t a 26 de Abril de 1963

El Jefe Local

Al Jefe Provincial del Movimiento, Presidente del Patronato FALANGE BALEAR

Palma de Mallorca

(1) Calle, plaza, camino, paraje.
(2) Táchese lo que no proceda
(3) Indicar el número



ATRONATO FALANGE BALEAR PARA LA MEJORA DE LA VIVIENDA RURAL

EXPEDIENTE N.c

iminada la documentación a que se reíiere el presente expediente y recibido el In¬
forme Técnico y Presupuesto formulado por D
(1) con fecha de de 19
y el de haberse solicitado al Ayuntamiento la autorización de obra, la Comisión Permanente
de este Patronato, en su sesión del día de de 19 acordó (2)
CONCEDER - DENEGAR lo solicitado por D 1
vecino de la siguiente ayuda:1.°.— Una SUBVENCION a fondo perdido de Ptas.

* ! Ç. - o " • v12.°.— Un ANTICIPO sin interés de - Ptas.

reintegrable en anualidades de
Ptas cada_un_a_ en las fechas
de de de cada año.

3.°.— Un PRESTAMO de Ptas .'. :

al interés legal del °/0 anual del
saldo del préstamo, ACUMULABLE al pago

fijo de amortización en anualidades
de Ptas. cada una, en las
fechas de........ de de cada año.

Quedará extinguido el préstamo al satisfacerse la última anualidad a la que se le acu¬

mularán los intereses que representan Ptas el día de de 19

El Secretario,

V.° B.°

El Presidente,

(1) Arquitecto - Aparejador - Maestro albañil
(2) Tachar lo que no proceda

FET. Mod. P 002-1000-23-6 62-Secretaría



*

Adjunto tengo el honor do devol¬

ver debidamente curaol imonta das las

notifieaciones que so incluían en

sus c omunicae uones n* 1B03 y 1209,

correspondientes a los vecinos que

al dorso se detallan, relativas al

cobro oel préstamo que les ha sido

concedida por ese Patronato,

Por dios, Hispana y su üevolu¬

ción nacional Sindicalista,

Campanet, 16 de Abril de 1963

fíl Jefe local.

:cm*. Sr. Jefe Provincial del movimiento. Patronato
Palange Balear. PAÍááA,



])ÜÍ*SÜ CITA

S&pte

ïamón Marimon

áaostro albañil - Juan Martorell Bisuuorra



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Jefatura local de
o*. ,

Expediente N.

Hemos recibido del,PATRONATO DE GESTION FALANGE BALEAR PARA LAME-

JORA DE LA VIVIENDA RURAL, la cantidad de

PESETAS mediante talón n, °
&13«640

importe de (1) T. .,v.
Üil J*,;

jora de D.
":t- a:t; £

tura Local y Expediente arriba referidos.

del Banco Español de Crédito,

correspondiente a la solicitud de me-

tramitada por la Jefa-

Palma de Mallorca de de 196.x.
R E C I B I M 0 S

Intervenido
El Vice-Administrador

El Constructor

•/A\\ Q? W r¡
■ '■A ,. J-Uái ::

x -n''

El Solicitante

X'V

a: ALLA

FET. Mod. P. - 014 - R - 500 - 5 - XI - 62 para Jefaf. Local
(1) Subvencíón-Antlcipo-Préstamo.



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Jefatura local de

Expediente N.

0AH*

67

Hemos recibido del PATRONATO DE GESTION FALANGE BALEAR PARA LAME-

JORA DE LA VIVI ENDA RURAL, la cantidad de
613*645

PESETAS mediante talón n.° del Banco Español de Crédito,
ANTICIPO

importe de (1) correspondiente a la solicitud de me-
- mmM MABIMT VXCLHS

jora de D tramitada por la Jefa¬

tura Local y Expediente arriba referidos.

ABRIL
Palma de Mallorca de de 196

RECIBIMOS

Intervenido
El Vice-Administrádor

El Constructor El Solicitante

SÍ U l :1A i'i A tij í¿ , i

Firma:

FET. Mod. P. - 014 - R - 500 - 5 - XI - 62 para Jefat. Local
(1) Subvención-Anticipo-Présfamo.



 



Í PATRONATO DE GESTIONFALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expte. N* 6Z
_ 0 Admon

Habiendo sido aprobada la certi¬
ficación (1) ±.Q.±.al de la obra al
margen referida, te servirás entre¬
gar al Solicitante D. ..RAM.QN....MARIMON..

VICENS y constructor D. J-UAH-1ÍAET0
BELL BISQUERRA 1 °s adjuntos comuni¬
cados para que se personen ambos en
este Patronato en la fecha y hora se¬
ñaladas para verificar el cobro.

Recibido el presente
escrito, devuelvo todas

las copias firmadas
de de 196^-

// ' o'·' ^—
El Jefe Local ffy A

Devolverás todas las copias debi¬
damente firmadas en el plazo de 5 días
a partir de su recepción.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Palma de abril de 196.3.
El Jefe Provincial del Movimiento

Presidente del Patronato

tbO
.

Camarada Jefe Local del Movimiento de QMl.l?.ANE.I.

(1) parcial o total
FET - Mod. P. - 012 - 500 - 5 - XI - 62 ORIGINAL - para Jeft. Local



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expte. N.°
pt.° Admón

Rgt.° N.° li
Habiendo sido aprobada la certi¬

ficación (1) i.QÍ.al de la obra al

g,o.i cáj uui 101 uau ug .

ALEMANX y constructor D. .JUAN....lïAHTO
BELL BIS.QUEREA- los adjuntos comuni¬
cados para que se personen ambos en
este Patronato en la fecha y hora se¬
ñaladas para verificar el cobro.

Devolverás todas las copias debi¬
damente firmadas en el plazo de 5 días
a partir de su recepción.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Palma de abril de 19. .63.....
El Jefe Provincial del Movimiento

Presidente del Patronato
Recibido el presente

escrito, devuelvo todas
las copias firmadas.

V -cD.
de de 19.

El Jefe Local

Camarada Jefe Local del Movimiento de .C.AMP.ANE.1.

(1) parcial o total
FET - Mod. P. - 012 - 500 - 5 - XI - 62 ORIGINAL - para Jeft. Local



 



JU PATRONATO DE GESTIONr* FALANGE BALEAR
^ PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expte.

12.7Q

17

Me es grato comunicarle, que la
Comisión Permanente en la sesión
celebrada el 2.6..de 2iarzo de
19.6.3. acordó APROBAR el libramiento
(l) total de la obra del Expedien¬
te marginado por:

Pts . 10.000 '- cuya cantidad po¬
drá cobrar en este Patronato el di a 2.3
de abril de 19.6.3.a 1 a s 1.0 horas
de la mañana, significándole que el
cobró deberá eféctuarse por el Soli¬
citante y Constructor simultánea¬
mente .

A través de esa Jefatura Local
me acusará recibo del presente es¬
crito firmando las copias adjuntas.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Palma de ^rl-L de 19 .6.3
El Jefe Provincial del Movimiento

Presidente del Patronato

Sr. D. JnAI....làB.T..QlBIiL·....BXS.QDEE.BAi GAMPAKST'

(1) parcial o total.
FET. - Mod. P. - 013 - 1000 - 5 - XI - 62. - ORIGINAL para Interesado.



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

€
Expte. N.° ...31.
nept° *4teán.

rgt.° 12-931 Me es. grato comunicarle, que la
Comisión Permanente en la sesión
celebrada el 13 de ma?’z• de
19 63acordó APROBAR el libramiento
(1) total de la obra del Expedien¬
te marginado por:

cuya cantidad po¬
drá cobrar en este Patronato el día....23
de abril de 1963-a laslQ horas
de la mañana, significándole que el
cobró deberá efectuarse por el Soli¬
citante y Constructor simultánea¬
mente .

A través de esa Jefatura Local
me acusará recibo del presente es¬
crito firmando las copias adjuntas.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Palma d e -abril de 19 ...3.3
Recibí e\ presente escrito. El Jefe Provincial del Movimiento
iVide.de 194.4 Presidente del Patronato

Sr . D. Jn.A.lI...MAE.lQ.RLLL. BXS-QUE-RfíA-# ■Ma©"S'tro Albañil

CAMPANEO?(1) parcial o total.
FET. - Mod. P. - 013 - 1000 - 5 - XI - 62. - ORIGINAL para Interesado.



 



PATRONATO FALANGE BALEAR
PARA LA MEJORA LE LA

VIVIENDA RURAL
Instrucción 1/63

Se encarece a los Jefes Locales la cumplímentación de las normas que so
dan en el presente escrito a los efectos de la tramitación de las solicitu¬
des de ayuda a este Patronato,,

Al referirse en la correspondencia a un determinado espediente se hará
constar a mas del nombre del solicitante* el NUMERO del mismo* para la ma¬
yor rapidez en su localización»

Por otra parte el Patronato desconoce completamente la situación econó¬
mica real de los solicitantes*, y no es suficiente el informe sobre las Cuo¬
tas del Tesoro que satisfacen ni el informe moral que firman el Ayuntamien¬
to y el Jefe Local* comprendidos on el cuerpo de la solicitud»

Con el fin de no cometer injusteias o errores lamentables* en lo suce¬
sivo los Jefes Locales* al remitir una nueva solicitud* DEBERAN ACOMPAÑARLA
do un informe reservado* en una cuartilla* poniendo el MAYOR CUIDADO do quo
este se ajuste lo mas aproximadamente posible a la realidad de cada caso»

En consecuencia informarán sobre los datos que mas abajo se indican* enel bien entendido que las solicitudes qüo NO VENGAN acompañadas de este in¬
forme* NO SERAN ADMITIDAS y se devolverán sin mas trámite.

Los datos que deben informarse son los siguientess
18Valor REAL ACTUAL de los bienes do cualquier clase del solicitante

y de las personas que con ól conviven* esposa* hijos* ascendientes* etc,
2QProfesión u oficio que ejerce o ingresos que lo produce y en su

caso Empresa donde presta sus servicios»
3e*— Numero de hijos y edad do cada uno y los que con el conviven cuan¬

tos trabajan e ingresos que tiene#,
4Q•- Si paga licencia Fiscal Industrial* clase do industria que ejerce

el solicitante y los que con ól conviven,
5gSi es inquilino* alquiler mensual que satisface y situación econó¬

mica del propietario,
6gSi es afiliado a F,E,T, y paga cuotas,
lL-~ Cualquier otro dato o circunstancia que puedan influir en orien¬

tar al Patronato para la cualificación económica del solicitante. Partici¬
paciones en negocios o bienes aunque no figuren a su nombre* deudas, enfer¬
medades a las quo tuviera que atender* etc.

Espora esto Patronato dol celo y espíritu de colaboración de los Jefes
Locales* pondrán el mayor ínteres e informarán do acuerdo con la realidad
y circunstancias que concurran en cada caso* lo mas exactamente posible»

Me acusarás recibo del presento escrito* firmando y devolvió
nota del pió.

Por Dios* España y su Revolución Nacional Sindicalista,
Palma do Mallorca a 20 do Marzo do 1¿9ó3#

. ::"EL ’PBEsIDEMIB .•. O
V, P>°*

/ ' ✓-

A TODOS LOS JEFES LOCALES DE F,EeT» Y DE LAS J.O.N.S, DE BALEARES» PARA
CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.



 



Confoime a las instrucciones

vigentes, adjunto devuelvo debidamen

te cumplimentaos, los duplicados de

las comunicaciones n® 978, 9/9, 98u,

relativas al expediente n* 16 sus¬

crito por D. JAIME uRDIlíiS Puus, en

lat> cuales s© le comunica j)oder pa-

sar por ese patronato para cobrar el

total que le ha sido concedido*

Por Dio s, Dspana y su Hevoludán
liaci nal Sindicalista.

Campanet, 16 de febrero de 1963

Camarada Jefe Provincial del novirni©rito - Presi dente
del Patronato de ^Palgage Balear»*

PALMA*-



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA

VIVIENDA RURAL

Expíe. N.° 16

Dept.° .¿.¿BuSn.

Rgt.° N.°
Habiendo sido aprobada la certi¬

ficación (1) total - de la obra al
margen referida, te servirás entre¬
gar al Solicitante D.,

y constructor D. P.KQR.Q.-M.A.'RPOHS
los adjuntos comuni-TOEHIiL

cados para que se personen ambos en
este Patronato en la fecha y hora se¬
ñaladas para verificar el cobro.

Devolverás todas las copias debi¬
damente firmadas en el plazo de 5 días
a partir de su recepción.

Por Dios España y su Revolución
"NT n í An n 1 C -í r» /-3 -i r» o 1 -? n 4- n

Camarada Jefe Local del Movimiento de 0AMP.AH.E..1.

(1) parcial o total
FET - Mod. P. - 012 - 500 - 5 - XI - 62 ORIGINAL - para Jeft. Local



 



f PATRONATO DE GESTIONFALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.° ; i

Dept° f...
Rgt.° f/-9 Me es grato comunicarle, que la

Comisión Permanente en la sesión
celebrada el . de de
1Q... acordó APROBAR el"IíBramiento
(1)' de la obra del Expedien¬
te marginado por:

Pts

drá
de

3 . ::
^ cuya cantidad po -

á, cobrar en este Patronato el di. aAL

de la mañana

de 19 a la^,,.T.,horas
signiíícánddie ique el

cobró deberá efectuarse por el Soli¬
citante y Constructor simultánea¬
mente .

A través de esa Jefatura Local
me acusará recibo del presente es¬
crito firmando las copias adjuntas.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

(1) parcial o total.
FET. • Mod. P. - 013 - 1000 - R - 5 - XI - 62: para Jefatura LOCAL



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

Av PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte.

Dept°

N.° ......16.
...Admón

#«#>. Me es grato comunicarle, que la
Comisión Permanente en la sesión

'

celebrada el 1-pde fab-ivrr de
19 acordó APROBAR el' libramiento
(1) .‘...total de la obra del Expedien¬
te marginado por:

Pts
« cuya cantidad P97

drá cobrar en este Patronato el díav.L
de fobrero de 19 f*.jt las2.1* j^Pras
de la mañana, significándole que el
cobró deberá efectuarse por el Soli¬
citante y Constructor simultánea¬
mente .

A través de esa Jefatura Local
me acusará recibo del presente es¬
crito firmando las copias adjuntas.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Pa 1 ma 14de de 1 ^ 61
Jefe Provincial del Movimiento

onato

fl) parcial o total.
FET. - Mod. P. - 013 - 1000 - R 5 - XI - 62. - para Jefatura LOCAL



 



Adjunto tongo el honor de incluir
decida mente currpl imentad as f duplica¬
dos de las comunieac iones n* 85üf85E,
o 36 y 887; remití en do también certi¬
ficación expedida por el. Maestro al¬
bañil i). Pedro Martorell rons, de ha¬
ber efecto odo y cobrad o las obras sub
venció nadas de Jaime Urdirías Pons.

Asimismo incluyo, hojas firmadas
por los fiadores de los solicitantes
D." Antonia Alemany y n. miguel Gual
p crinasar.

Por Píos, Popaba y su Revolución
nao lonal 3i idicalista*

üampane t, 11 do o no ro de 1.963
Al Jefe Local.

Sxcrn . Sr. Jefe Provincial del moví miento
"Patronato falange palear" PA Lï.IA • -



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.° §9
DePt*° Admon*

0M- N.c

Recibo álr dodumento de compromiso de acejd
tacion del préstamo a favor de don MIGUEL

GUAL del espediente marinado.

Te mogo que con la mayor urgencia t©
sirva remitirme el formulario adjunto que de¬
ben firmar dos avalistas que respondan p or
el interesado, para evitar se»» anulada la con¬
coalón*

Por Dios, España y bu Revolución Nacio¬
nal Sindicalista*

Palma, 3 de erfero de ~

EL ADMEUSTI

/á
)B

4yA\sDfd\^ u ,y- o K
/ ' v

\t t ->A
i/i rA \\

(\Z^ • S» 1%
1 O

/ / \

/ y1 \ 'Q¿ U¡ cí
-

\\ O- ,.T //

u 4m#

AL JEFE LOCAL DEL 'ÍOVIITENTO DE
F E T - MOD. - P. 0 0 I A - 1000 - 3 - 12 - 62



 



PATRONATO DE GESTION
FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.°

Dept.° A-dmon

•gt° N.°

Para que pueda ordenarse el pago de
laayuda concedida por este Patronato al vecino
de esa localidad don Jaime Ordinas Pons, te ser¬
virás interesarle la presentación a la mayor
brevedad de la certificación del Maestro Alba¬
ñil don Mateo Pujol Calafell, de haberse termi¬
nado la obra, documento que me enviarás seguida¬
mente.

Por Píos, España y su Revolución nacio¬
nal Sindi lalista.

AL JEME LOCAL DEL MOVIMIENTO PE CAMPANET

F ET - MOD. - P. 001 A - 1000 - 3 12 - 62



 



PATRONATO DE GESTION

FALANGE BALEAR

PARA LA MEJORA DE LA
VIVIENDA RURAL

Expte. N.°
,1 dorso

Me es grato participarte que con fecha .de
Dept.° Diciembre de 19 ha sido acordado por la Co-
Rgt.° N.° MIL misión Permanente conceder definitivamente un (1)

al solicitante de esade Pts.

D

a quien harás entregadomiciliado en

del adjunto oficio e impreso que te acompaño.
Recabarás la firma de recibí en las copias y en

todos los ejemplares del documento, que remitirás a este
Patronato, para ordenar la apertura del crédito corres¬

pondiente.
Acúsame recibo del presente escrito firmando al

pié.
Por Dios España y Su Revolución Nacional Sin¬

dicalista

Palma de Mallorca .. de . /A de 19 &3

Recibí original y docu-

^^ientos.
de .1- de í&£.

El Jefe Local

Camarada Jefe Local del Movimiento de.

(1) Subvención - Anticipo - Préstamo.
FET. Mod. P 008-500-23-6-62 ORIGINAL



TTnro'hrp.s Beneficio

325 * Isabel Segui Líir
29o. y Damian. Sacias Pont
252 v Miguel Rotger Martorell
254 Miguel Pone, Postres
255 Ana Rens Capellá
326 Aña Tortellà ®ennassar

Anticipo
!!

S»

11

11

11



Adjunto tengo ej honor de induir

i. ■ 5 ce ■ 11 f i cí• oi on es de 1 ?. g o Nr «s te r <

i árdan 1 ó t -i dam Pecro rayeras

Alemany - üxp. 376 y de E, Nadal March

Bisquèrr* - Sxp* 25?, lR? cuales se

Osn efectuado cot; syuda de *se Patro¬

nato y ajustadas en un todo r lo soli¬

cita d o .

Por .DioEspaña y su .Revolución

Nací nal Sindicalista.

Campanet, 4 le enero de 1,964*

El Jefe local,

'^nrdor Civil - Presi dente del Patronato de



 



u ¡ «o re iflito de b5,danen te
C'.r .pj. in ' 1.1? üü ior» ezzpm ien te al
u reo re solad os, relativos a su la-
veo ione s <.•; e ©so Patró uto de jj*a-
ian. ^) Ba Lear •

lor Pios, Aép&ím y au Hevolu-
3 ien .íüc io í'r. i 31 na i oai i a ta,

C ajtp & i it, Z o d i o ien br © 1,963
Al Jefe Loo al,

i^rcrn*‘‘, 3r, Gobernador Civil-Presidente dol Patronato
de Palange Balear. PAL·LI.-



Jai rae

Ana
Juan
Isabel
And ré¿.

1)0 í^U QUE ;>E CX iíA

Esb Cape 11 á
ió r te 1 la e;m a sar

ü e ma ai r Pal o u

Seguí ,aír
I'cas Piera



i ©ut . instrucciones, aigun-

ÜÜ 'i')i tt© rJ.L-\‘ 0.1» ■/ "ï* CÍ0bidülilGíl

tador los i : formes loenioos,

a ïy'iúZi.^ix^nto y duplicados,

l 'j- tj© S U 3 3SO i'© Ú.TO mi £o os

ur -.i i-1*, i» orS'O S9 relació»

roi jjíos , iSopaH-a-y ou xtevolacion ja-

nal Sindi^ali st&*

Campan st, 18 cie diciombr-e de 1*963.

11 Jóle ...ocal,

cm* • 3r * Qobc r n&d or Ci v il-Bre s iato it© de 1 }?; i trona t o

i’alange Balear p/.-, . ,
■*■ * ^Ju i 14 • *■*



 



Tengo el honor de aa.i untar con la

presente, eolio!tudas presentabas en /
esta JeTature ^ooal por los vecino# /

que al dorso s© detallan, los cuáles

i otero an ..:yudas para la ue ora de /
viviendas«

38perancto so servirá darle la /
tra mi tac ion corre sp o tai q rite.

Por Dios, 3 pana y su novo lición

racional Sindicalista»

Gampunet, 12 ue alebró* de 1963.

¿-j 1 o ol © «¿..¿o ca 1,

üxcrii^. dr« Goberné aor Givil-rres lóente aol patronato
palange Palear. PADirA.



 



jáxcm*

Confon ne a su¿i instrucciones, aci-

-jun to devnlv o de¡ -i ti amen te c va.iplinen-

tea os 1 os i ’ ifor i'íkj s leen ic o y a el Ay un

tOttfllieato, rel at iv os a los o:q jec ion tos

al do:vso detaliaaos, sobre ix>j ora ríe

te v ivie nda n uafral.

Por píos, iáspaña y su nevoXculón
d ac io nal üi ndi ca lis ta *

o amp sn. et, 12 cii c i embr e 1• y ó 3.

iál Jefe Local,

¿r. color nadar Civil-pro ámente del Patro ato
Pí 1 - uige ale ar. PALMA



I itera sacioMum. i£cp.

251 Gabriel
252 Miguel
2Qb Maráa
254 Miguel
255 Ana
256 tóar g ar i t a
257 lía da 1
25d Juan
259 ü'rancis aa

Pone Palón
Hotgor m*ir t or olí
Ale rían y xJal le ster
Pona castre
xtetps Capel la
Hiber Campiña
Jaroh Bíbquerva
Pons Palou
iieinés Campins
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